
~es:ón 14.~ extréordinaria ~n miércoles 21 de octabre de 1931 
PRESIDENCIA DEL 

ASISTENCIA 

_Asistit'ron los señores: 

Ad1'iá.D., Vicente. 

:Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 

CariOla, Luis A. 
CarJllona, Juan L, 
Concha., Aquiles. 
Dat'tnell, Fedro Pablo. 
Echeu.iqlle, Joa.quin.. 
Errázuriz, Ladislao. 

Estay, Fidel. 
lIidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 
Lyon Fejia, Arturo. 
"León Lavín, Jacinto. 
-r.etelier, Gabriel. 

Jlla.rambio, Nicolás. 
Mua, José. 
Medina, Remigio. 

Núi1ez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Opazo Letelier, Pedr •. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera., Augusto. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sá.nchez G. de la. B., 

Roberto. 
SchürJDan, Carlos. 
Silva C. , Romualdo. 

Urzúa, Osear. 
Valencia, Absal6n. 
Vial Infante, Luis. 
Vidal G., Francisco, 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquin. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

SEÑOR CABIDRO 

Hidalgo, .T aramilIo, Lyon, León, Letelier, 
Marambio, Maza, Medina. Núñez Margado, 
Ochagavia, Oyarzún, Piwonka, Rivera, Ríos, 
Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Unúa, 
Valencia, Villarro~l, Yrarrázaval y Zañar-' 
tu. 

El señor Pr~sidente da por aprobada el 
acta de la sesión 10. a, en 19 del actual, que 
no ha .sIdo observada. 

El acta de la sesión anterior (11. a), de 
fecha de hoy, queda en Secretaria, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta E'11 seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E .el Vicepresidente de la 
República con el cual solicita la aprobación 
de un arreglo comercial entre Chile y Gran 
Bretaña. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
Sesión 12. a; extraordinaria en 20 de octu- rio.res. 

bre de 1931 

PresidenCia de los señores Opazo y Ca.bero 

Asistieron los señores: Barahona, B-arros 
Errázuriz, Barros .Jara. Cariola. Carmona 
Concha don Aquiles, Cruzat, Dartnell, Eche
"Ilique, 'ErrazUl:¡Z. Estay, GOlazález Cortés, 

Oficios 

Dos de S. E. el Vicepresidente de la 
República con los cuales comunica que ha 
incluído entre los asuntos de que puede 
ocupar~e el Congreso en e-l actual periodo 
de sesiones extraordinarias, los siguientes: 
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Proyecto de ley sobre d€rogación de los 
,decretos con felrrza (1,· 1" yl!Ú,!':d'OS Z39 y 

245, de mayo último, sobre Alcoholes y 
Rentas Municipales, re~IlediY'8mel1te; Y 

Proyecto de ley sobre abono de años de
servicios para los ef€ttos de la jubilación al 
señor Pablo A. Gandarillas Ft"ruández. 

Se mandaron archivar. 

Formalización de acusación a un ex-Mi
nistro 

La Comisión de tres Diput.adoíi debigna
da por la Honorable Cámara dE' Diputados 
para formalizar y prosf'guir ante el Secna
do la acusación al ex-l\fini!5tro d!' Estado, 
don Carlos, Castro Ruiz, presenta dicha for
malización. 

Quedó para tabla. 

Incidentes 

El señor Zañartu hace algunas ob,serva
ciones refiriéndose a. las opiniones manifes
tadas por los IScñore,.; ErI'ázur1z e Hidalgo, 
en la discusión del proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados sobre rebaja de los 
cánones de arrendamiento. en la sesión an· 
terior. 

Usan ta'lllhién. de la ,paJa,bra en e",te inci
dente los 6eñorp6 Errázuriz e H:idalgo. 

El señor Zañartn formula desde luego 
indicación, a fin dl' que tengan oportunidad 
de conocerla lo;; .señores Senadores, propo
niendo que las rebajas de los cánones de 
arr.en<lamiento en el proyrC'tt) a rlne ha alu
dido, sea con arreglo a la sigmente escala: 

25 por ciento d e desClH~nto paTa lOi'\arl'ien-
dOi> de- 35Q,pe-sos. 

30 por ciento para la s de 250 pesos. 
35 por ciento para los de 150 pesos. 
40 por ciento para 10R de 100 pesos. 
y que, en los mÜ;IDos casos, las contribu

ciones sean rebajadas a 80, 70. (j() ~. 5{) por 
ciento. 

El señor Concha don Aqul1€1S, hace al
gunas consideraciones, rdiriénc10se al pro-

yecto discutido en la sesión anterior, sobre 
rebaja en los ánon-es de arrrndamiento. 

El ,;eñol' ';'Uaza hace presente la conve
niencia de tomar aIgmia l'é'so]nción que fi
je una norma de interpretación de las dis
pOSICIOnes constitucionales y reglamenta
nas CJlH' se refieren a la tramitación elE' las 
acusaCiOlletl entabladas por la Cámara de 
Dillutados,y pide que. ('n todo caso, se 
mantengan en el segundo lugar de la tabla 
del orcll,n del dí<l, ]0,5 informes de mayoría 
y de minoría (t!. la Comisión ele Constitu
eión, Legislación y Justicia, acerca de la 
consulta que sobre rl particular se le ha 
hecho. 

Se dan por terminados los incidentes. 
El señor Presidente hace presente que 

se ha dado cuenta en la sesión de hoy, de 
la formalización de la acusación en contra 
del ex-Ministro de Hacienda, don Carlo:; 
:Castro RUÍz, hf'cha .. pol' los señores Selim Ca
rrasco, Littré. 'Quiroga y :M~lllH~l 1iuñoz 
Cornejo, designados por Ja Cámara de Di
putados para, formalizarla y proseguirla 
ante el He'nado y. que corre,SipOndNía de'Si!g
nar por sorteo. la. Comisión de. ciueo. Sena
dores a qUe SE' refiere el artículo 92 d('l Re
glamento. 

El sellor lVIarambio cree que 110 procede 
designar nnen Comisión, y que debe infor
mar la misma que fué sorteada anterior
mente. 

El señor Sánchez opina que debe 801'tear
se nuevam-ellte. 

U.san en seguida de la palabra los señores, 
Estay, Villarroel, :l\Iarambio e Hidalgo. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
considerar a segunda hora de la sesión de 
hoy, después del proyecto en discusión, los 
informes de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, a que se ha referi
do el señor Maza .. 

El señol' Pr®dellte observa. ljue ha tl'alls
currido eL plaza de cinco. días dentro de], 
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('ua 1 la Comisión (Óspecial designada para 
informar acerca d(' la acusación en contra 
del ex-Presidente de la República, don Car
la" Tbáñez del Campo. ha debido decir si es 
o r:o acept.a bIe esta acusaci.'ín. y en cum~li
miento de lo qne dispone el inciso 2. o del 
artículo 92 del Heglamento, corresponde 
señalar una sesión inmediata, dentro de los 
tre~ día:> siguientes. para empezar a ocu
Vil"",e d e ella. 

Hacen algunas observacione,,; sobre el par
tieular los o;eñores ~'Iaza, Cariola e Hidal-
go. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
celebnn s2si6n espeeial el yierne,,; próximo, 
a las horas d{~ costumbre, a fin de empezar 
a ocuparse (le esta acusaciún. 

S¡, acuerda, asimismo, dirigir una nota al 
;señor Mini"tro de Relaciones Exteriores, 
pidipndoJe que por intermedio de nuestM 
Embajada en Buenos Aires, se comunique 
esta n,solucÍón al señor Ibáñez, en su cali
dad de acusado. 

Por haber llegado el término dE' la pri
mera hora, SI? suspende la sc"ión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

COlltinÍla la discusión qne quedó pendien
te ~n la sesión 10, de 19 elE'1 aetnal, del pro
yed. o di' le,,\~ ¡¡~prolba'cVo por la C. ele D. D .. 
en qm' ,;-e alltol'iza il] Pr-esidcute de la Hepú
blLca paril reorganizar los servicio~ .b1 Es
tado, y reducir los gastos pnbliro,,;, en los 
términos en que lo propone en 3U informe 
la C'omisié:n de Hacienda. 

Artículo í. o 

Prosigue la discusión de este artículo, 
conjuntamente con la indicación que formu
ló en la sesión antes indicada, el señor Con
cha don Aquiles. 

El señor Yrarrazaval modifica dicha in
dicación proponiendo que se redacte como 
siguE' : 
~'~g)Las de los empleados ,de Correos y 

de: Tel~rafos que fueren necesarias para 
el servicio,a juicio del Presidente de la 
República" . 

El :',eiior EeheniL¡UL' fOlmula indic:aci@n 
l)ara que se plimine de dicha indieación al 
persona] ele Correos. 

El " .. úor Concha don Aquiles acepta las 
dos modifif~aciones proput>stas. 

Usan en seguida de la palabra los seuo
rf'lS Barros .Tara, Barallona, Maza y Ca1'io

'la. 
Este último señor Senador formula indi

cación para 'l ;' :a ra~~1e final del último 
inciso, se reda ete eomo sigue: " ... y siem
pre que ('1 lluevo nombramiento no signifi
que aSCE'll!':O para el empleado": suprimien
do la frase (Iue dice: ", .. un asceIlSO de más 
de un grado". 

CE'l'l'ado el debate, se da tácitamente por 
ap!'obada la indicación del señor Concha 
don Aquiles, en la forma propuesta por los 
¡;eñ01'es Yrarrázaval y Echenique. 

El inciso final se da tácitamente por apro
bado, (,on la modificación propuesta por el 
señor Cariola, 

Yota en contra de este inci.,o el S('110r Hi
dalgo. 

Tácitamente se da pOi' aprobado el ar
tículo en la parte no obs€ryac1a. 

Artículos 8 Y g, 

SE' dan sucesiva y táeitaIl1E'nte por apro
bados. 

Artícnlo 10. 

Usan de la palabra los 3e]1.o1'es Barros 
Jara, Cariala, Yrarrázaval, Maza, Urzúa, 
C011(' ha ,Ion Ar}11iles e Hiela 1 g'o, 

El señor Barros Jara formula inClirRClón 
para que se le agregue el siguiente inciso: 

"En todo caso, el sueldo qne se tome co
mo base para el desahucio, no podrá ser 
mayor qne el que disfrute el empleado al 
producirse el desahucio". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada. 

La indicación del señor Barros Jara, se 
da tácitamente por aprobada. 

Artículo 11. 

Usan de la palabra los señores Ríos, Ca-
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riola, Hidalgo, Valencia y Barros Jara. 
El señor Ríos formula indicación para 

que después de la frase: " ... voluntariamen
te del servicio", se agregue la siguiente: 
" ... después de la fecha de la promulgación 
de la presente ley". 

El señor Hidalgo formula indicación pa
ra que se suprima la parte final del inciso 
primero, desde donde dice: " ... salvo que 
esta fa-cultad se le conceda, etc." 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no .obser
vada. 

La indicación del señor Ríos, y la del s-e
ñor Hidalgo, se dan tácitamente por apro
badas. 

Artículo 12. 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 13. 

Usan de la palabra los señores Barros Ja
ra, Piwonka, Hidalgo, Barahona, Yrarráza
val, Cariola y Maza. 

Cerrado el debate, \Se procede a votar el 
artículo y resulta desechado por 17 votos 
contra 1 y troo abstenciones. 

Artículo 14. 

Usan de loa palabra los señores Barahona, 
Hidalgo, Eehenique, Yrarrázaval y Estay. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artí~u1o, y resulta aprobado por 15 votos 
contra 8. 

El honorable Senador señor Maza, for
mula indicación para que a continuación 
del artículo anterior, se agregue el siguien
te: 

"Artículo. " El personal de empleados 
del Congreso Nacional, no quedará afecto 
a las disposiciones de la presente ley ni al 
Estatuto Administrativo; pero sus remune
raciones se mantendrán en la misma forro-a 
aetual, mientras se dicte la ley que reorga
nice este servicio". 

En discuffión este artículo, usan de la 

palabra Jos señores Maza, Piwonka, Barros 
Jara, Núñez e Hidalgo. 

Cerrado el debate, se procede a votar, y 
resulta aprobado por 12 votos contra IO._ 

Artículo 15. 

Se da tácitamente por aprobado. 

El señor Concha don Aquiles, forn,lU]a 
indicacióN para que a continuación d,"l an
terior se agregue el siguiente: 

"Artículo .,. Los sueldos del artícul() 
1 . o regirán hasta el 31 de diciembre de 
1932, y el EJecutivo deberá presentar antes 
del 1. o de junio próximo, un proyecto de 
ley sobre Estatuto Administrativo. qu~ 
comprenda a todos los empleados y funcio
narios, con la sola -excepción del Presiden
te de la República". 

En discu.gión el artículo, usan de la pala
bra los señores Concha don -Aquiles y Eche
nique. 

El señor Concha retira su indicación. 
Tácitamente se da por retirada. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto en debate. 
El proyecto aprobado, con las modifica

ciones, queda como sigue:-

PROY;ElO'l'iü DE 1 "EY : 

"Artículo 1.0 Loo sueldos del peroonal de 
los seI'"V'Í'ciols <dell Estado serán pagados a 
,C{)IIlJtar \(}¡eQ 1.0 die noviembre de 1931, die· 
acuerda con la ~i¡glUiente escala: 

Grado 1.0 
G;raao 2.0 
Grado 3:0 

Grado 4.0 
Grado 5.0 
Grado ,6.0 
Orado 7.0 
Gra.do 8.0 
Grado 9.0 
Grado lQ.o 
Granó 111.0 
Grad,o 12.{) 
Gran{) 13.0 
Grado 14.0 
Graldo 1'5.0 
Grado -Hi,o 

$ 42,000 
37,800 
34,200 
3{\600 
27,000 
24,000 
21,000 
18,000 
16,200 
14,400 
12,<600 
10,1800 
10,200 

9,6OC 
9,000 
8,400'. 
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Grado 17.0 7,800 
8rado 1,8.0 7.2,oU 
Gra:do 19.0 6,000 
G'l'auo 20.0 6,200 
Crado ;31.0 .. 5,700 
Grado 2'"2.0 5,~OO 

Grado 213.0 4,800 
Grado '2"1.0 4,400 
Gr~do 25.0 3.900 
Grado 2:6.0 ·3.aOO 
Gra:do 2:7.(} 2,800 
GrRdo 218.0 2.400 

Artículo 2.0 Los sueldos del personal no 
sujeto a graiChJ:s. y bs ,pen'SlÍones ele jU1bila
~iÓtn, retiro y nWl1Itepío. 'C'uyo otorgamien
to corresponda al Presidente de la Repúhli
ca .. o que ha'Yiln sido ,fijadas por leyes a-c
t.uaallllent,e vig'el1ttes, sPfán re,JJajados, a .con
t.a r c1ewe elLo dl' no,viemhre de l(l31, en 
la miSlIlla' pro!porción en que se rr-du-ce el 
sueldo del gra,clo eqnívale'llif:e. Si el sueldo 
o rpoe1lISIi~([l no -corre'Siponkle exac-tamentp a 
un grado de la escala üe sueldo's. la reduc
ción será hC0ha en la prqporción que -co
rre-sponda al grado más próximo; si la di, 
feren'crra eo,rres.pol1d'ier~ exalC,tamente 81 pro
medio- de dos S1uel;dos de didha escala, la 
roo'll'C,eión se har:áen }a p1'Olporción q'lle <:0-
~Ü'nldla al igrado, ilnimedi8!tamC'llt-e su.pe-
1'101'. 

Artículo 3.0 Desde la felclha efll que l~ 
sueldos y penlSiones se rrdilZlellll t'n la pro
por'C<i6n se,ñaladaj en 10,~ arlticlUlos 1.0 y 2.0. 
cesar'á d·r a1plilcarst' la c011'tr-iIl)U{',ión p,sta.bile
cida en eO~1¡fol·nüd·ail al de'c,r0to (,'0,)1 fup¡,za 
de ley nrú/nwro 3151!l, de ~o d~ mayo de 
1931. 

Artíeulo 4.0 La {'onÜ-lb-lliCióll ri'!ta,blecida 
en el artík'ulo ] .0, de,l dec'rrrto con fuerza 
de' ley número :3:519, de :H de mayo de 1ge1, 
.v de'Crerto dt' Haóenda. ruúmero 4,084, d~ 
1.od'C julio de 1001, solbre los &ll€ldos que 
pwguen IUls inSitiltuleio'il~s y emIPresa<s de 'ca. 
rá'C'ter fiscal o se milfi<;ícaJl, emnneradas en el 
llr.tíclllJo 2.0 deil citado dt'ICl'€,to 'Con fuerza 
de ley, re¡giJ'lá lhaS'~a el 31 d€ dwiembre del 
año e([l cU!rsÜ. d.eíhieooo dicll.as reiPaTltilCiO'l1es 
l'€bajar los~ sueldos de su personal en la 
miI.<mla rpropOtreión seña,la.da .en l-os 8!ritÍ~uJos 
1.0 y 2.0 de esta ley, a partir del 1.0 d€ 
enea-o de 19l312., sobre la, base de los S'tle'ldos 

vigelltfs €] 1.0 d:\' en€ro de 1931. Esta re
baja delberlÍ ser a:proibad'a po'r el Presiden
te de la Rí'.públllca'. 

Artículo 5.0 SUlprimense las a,ffilgnadones, 
gra,tirficac-iones y so,JJl'e,suel:d,ol" 'que 'COI1$lllt.aJl 

las Ie~es viJgentes, de 'cúa]jquier na.tulrMeza 
q<uc s,eau, con la,;; si¡:mient,es ex,cerpóones: 

a) Aumentos trienales del personal de 
EdllJl'3Ción Pública: 

'b) Graltif~ca·cion'es de zona .co.fII'Ps!po:nc1if'l1-
tes a. la,s prcwincia,s de 'rm'wp8'c,á y ~\nto
fi) ga.,ta r TpJ'r~t(wjo de Ayseu yJla,galla
lles. y las 'l'ne pel,(·j,ban 101'1 funcionarios eJl 
sel'yieio o {·omisión 011 el ext;ranjero, 1'OOu
ei€<ndosl' ('"tn.'; últimas en l1Jl.cincuenta por 
c.iE"nto: 

,~) La ilsignil!(:ióll 11(' ]0 pm' cielito que 1n
te'g'¡'¡j 108 sueldns de lOis ECl1l\pleadoiS casadOlS, 
en 'ComfÜ'rm.üdad al all~títcullo 00 del EstatuJto 
Administr8Jtivo, y di'EWO'sÍJciones pertinentes 
quc ("onsu!1tall1 esta misma des1!gnae·ión. en 
las leyes espeícial'ffl nr- "ueldos de las insti
tuC'i{) Iles armadas; .r 

d) La gTatifiea,ción dE' vueJo de "l'inti
einen por ciento. paTa!'] pf'l'sonal de la l"a
ma del ai1'f' de la fllerza aérra. 

Artículo 6.0 Las 1'ell11unera<'Íone'S de los 
c'mlp,leado~ de que' trata la lWeSe11lt" ley. ~{)n 
iDcompatilbJ,r~ entre ~ y eOll las c1p. los ('In'

gOl'> muni,ci'P~¡'es y s·emifiscales. salvo las si
miente" ('xeepciones: 

a) I,os sueld{)~ dE' médico;;. dentfstas v vr
trri~a<l·ios. ,de ~Jb()ig·a.clos. ingenie-ros, 3~ui
trctos y clt"Illás 'Twrsonal técn~l('o rspecwlis
tll; Y lo!fl (le los Ofi{~iales del Registro Ci
vil y S:nbd~legados. <'llando no huhicra P€l'

~ollal r¡ne atíp:11<cla ~etparada'IIlE"rute eost.o'S 8.er
vieio;;. y h,afita Ipor la. canti!1ad que P11 ra
da caSD Nje el p'1'egidrnte el .. la Repúbli
ca: 

h) Los qUE' 'co1're81pondan a cargos dO'C'Cn
tes de la eni'>eñanz.a, pública Con la forma rs
tablecidas por las ley€s respectivas; y 

e) :1,'08 súeldos d e los .J UE\Ce;; dro 1m; T1'i
,JJunales del Trabajo con los de los Tribu
nales de Justicia, hasta un cincuenta por 
ciento del S'UiC'ldo sUlPerior. 

&m tamlbién inlCom¡pa'tiibles ,con las pen
siones de jaibi:lalción y de' retiro; peTO, el 
empleado podrá optar €nt1'e aquellas asig
nalcion~ yel ®.leMo Ique cOO'Te!Won.de al ffil

pl'OO, rm!ientraS d~ronrpeñe el eM1go. E~ m-
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COIil1Jpaltilbmid,ad no. afe,cit.a,rá a lo~ empleados 
dUleOl!tes de la ens-eñanza, ní a las jllJbila
clon e~ que p t>nH'lllgan de elsta c1a~le de ser
viJeiOl'., .. 

Articulo 7.0 Desde la fecha de la promnl' 
¡.caóón di'- cS7Ía ley ;--'hasta d :~1 ete elide'm
bre d'l' 1\l),3i21, h1's valeanites ¡que se protduzxl'an 
('11 IOI" slerviciosde la .Adll1ünistl'il,¡;jÓin Públi
(óa 110. serán pro'vcída.s., si no. e'11 lo.s ea"os 
lSiguientels: 

a) I.Jas de jefes de ()ifi¡cinaiS y ~erv~cios; 
'bi II"a's cl-cil 'Iwrso.nal de' la aomin!stmción 

11 (' j1li~ti,cia; 

e' Las del ,prr:s.c,nal dO('I'nie de ,la ens/.'
Itwnza p:ú:bl~ca, y d,:, dil'e(·tor,'s üe estaMe-
4' hn i enltols clo.'r'e-nt es ; 

d) Lars del personal de Of1ciales del Re
gis1tro C'Í'vil; 

e) Las de los empleados que no reciban 
n':munera¡C'ión del E,staclo:; y 

In ;Lais de 1 o~. eillllpieados (te Te'léi)!:ra'fo,s 
q¡¡" fueren lleiCelSariilspa,ra el servi,cios, a 
jni'L,io del Pref'idcl1lle de la R"pú:bl,ilca. 

:t'¡ o Olhsta'l1lt,c, el P,rcS'idente eLe la iRelpú, 
hEcll Ipodyá pl'Ü'vecrca'r:gOG de un servicio 
con personal de otro servicio, siempre que la 
nUE"va vmcante no SiN, llpnad.a. y s,iempre 
fJ n<é 2'1 nuevo llo'111lbr.ami'el1!to no .siígnid'iql1~ 
as,l'.'{,Il'SO ¡paTa el e,mpleado. 

Artículo 8:0 Toda va,cam:c1a que s,e deere
te °n vil'tUJd de lo diS¡Pl1eS1tO en e1 artl,cn-
10 ;),8, lE~,tI'1l él) del EIsta,tl1'to Ad'llli.ni:~katl

'lo. po.'r estimaI'5~CI inne,cesario el ,cal~go" lLe
varlÍ envnrHa., en tOldo ,CRlSO, la SlUipr:esión 
de 1 f'al11go en 1 a p la uta uel res¡pf"c>tivo ser
vicio. 

Artículo 9.0 En eil PreslUlpnesto de Ga,stüs 
para 1'91312, sólo. s,e consulta'l''án ('111 la plan
ta de los slerVl('io,g de la AJdrrnilllÍiSlÍ,rUleión 
Ptúlbli:ca, lo,s caTi~'os ,qne actnalrm(,l1lte S'2 ha
II en ;pro.,vistols. 

Artículo 10. :Los ueSaohllC10S del ¡personal 
<1.(> 11 a, admin~s,tra!eióDpÚiblica se hqlUida1r,án 
tománelo!S'e cormo hase el promedio de los 
sueldos pel"cilbi'do~ por el rmlpleaclo. en los 
úLt1m os t,rcs años, 

E:n todo elll~O, el Rueldo 'que, ,~'e tome co
mo ha'se para el desalhuclio no podrá ser 
mayor que el que di~frUite el CIUllp-leado al 
procLucirse el' d'e,saI}¡Uicio. 

A.rtíGulo U, !El personal de la adlminis
traiCión púlMilca q'lwse ;@tipe VohlnJ~iam.ell~ 

t, elel se.nido de'~1Pu:és 'de la fe-clta de Ia 
proil1\ulgaóóndr la ]Jl'~,.,ol,te ley. no t'endr(t 
c10J'fC'¡]1O a la inldemn~za,eión de desaihulci:o 
~stabl"cidn P'11 la,,, ],p'yel" nl1'l11rTr, 4,7:211 y 
·un/, 

El eTll!plrlldo qnr' sr rein'c dpI sc'rncJO 
te-nd¡,á ,dereeiho ti que 8e le deV'aeIv,an los 
dl'slcUl'ntos qlle se le hu:bieren ('ifer1 nado pn 
conformidad a la,s leyes indilca da ~, 

El pe-r!son.alq'ue "ie hu!bie'rr retirado dd 
"("Hi~i() rpiÚb1>~cocmtes del Lo de enero de 
1:9:21;), :' qUf de,'{pIUirs (te f'~It.afN·llla hnlbiera 
i-llIgrm,¡¡do nueVHlmente a él, sólo ,tendrá de
l'p,cho a UrSaill11ICio]}OT c·1 ]wríodo úguien'te 
i1 "u l'eÍl1:corpo l'ac:ión. 

Artículo 12. Durantp d pla:w de tres 
!1ños, ¡>lprrs.ollal (h~ la alC1tmini~tra('ión pú
blica r de los serv~ciot'; del Elstadoque, ,por 
leyes 0:-\pccia 1 e,s ,tt'l1ig,m (leri':ch o el j I1'bila>CÍón 
O l'd i 1'0 (;0'11 ,1llfllOS ch, 40 a.llos de serv~cio.s, 
s610 ]H,dT;i De(l,g'pl'sr a Iy,¡tos b('nl'fi,c.ios por 
caUSA de Í:111.}Jnsibili'clac1 absoluta ,:pa ra co.nti
nua¡- ,'11 el s'ervÍ'C'io" 

ISlin eanJb aTlgo , 10ls em¡p.leados a que se re
fiere .el inic1Sioalllterio.ll', que hayan CUlmIP1li
do 60 aflo's cl(~ pdad,podrán aeÜ'~:prlse a la 
jubilación o retiro, e11 conformidad a las 
rE''WE'cti V'as dis·PÜ1sk~iones le'gales, 

Artículo 13. A>uto.r'1Ízase ,al Pre's1den te d.e 
la Rc,púlb1i:ca, para p.rorrOlgar has,ta el 31 
de d,i'ci'Clm!bre de 1'(1:32, las o'l¡hga,ciones con
traídas, al' alcluerdo con la ley número 4,:89'7, 
de ,2 ,d,e oc,tulbre de 1/9130, 

Artículo 14, E,J ,perso,nal 'dp ermlPleadois. 
del] COl1l,!l.T(\SO Nacional, no Iqued1ará afe'cito 
a las di<o¡pos:i'eiones de la p,respnlt,e lf'y ni al 
gSltatuto Adlminis,trati:vo; pe,ro, susremune
"aieion sr ma'J1ltendr'án en la misma forma 
adnaL mientl'l1lS se dilCÍe la lE'y 'que reOl'lga
tüee ("-!(' servi-eio, 

Artículo 15 Deróg,anse llas di"lposÍ'C'Íones 
,iel <1.0(']'('10 cOln fuerza de ley número 3,740, 
de 22 de ~gooto de 1930, en todo lo que 
fuell"en Icontral)";ials a la plresente, 

AJ'tículo 16, La presente 'lCIY cOIlliRIl(la~ 
a regir d'Psde la fecJha de sU p1Xblic.a1coión en 
el "Diario OfiJCiall". 
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Sé' dió eUPl1 ta : 

1. o Del siguiente informe de Comisión: 

HOllíll'able S(-naclo: 

El señor Senador po]' la Ci;Yl1IIScripc:itlll 
electoral de Santiag'o. c10E Emilio Hodrígnez 
Mcnuoza, en nota c1:T'i~"id,t al P]'(~",ic1"lltc, de 
el'ia Corporación, rOl'll1l1ia la 1'('nU11eia d,e sn 
ea1'go parlamentario. 1)('1' razones ele on1e11 
estrietamente personal. 

Vuestra Comif;ión d(' COllNtltución. Leg:i¡-;
lación y .Justieia. ha considera do die ho clo
Cl11ffiCl1tto y pasa a E'xponp]'os la <1pini()]l qnr 
lE' merece. 

Nne.'itra Carta Funda1ll{'jJtal sólo contl'lll
pla 1::1 ílimisión d" 11;] mi"íllh"1l dd CnnQ,'r,'
so cuando ella se fund~. ¡ll'C'ci",;¡mentc, C11 

motivos de tal natnraleza qne' lo imposihi
liten física o moralnwnh~ para el e.ierci~lo 
de :m cargo. 

El honorable Senadol' por Santiago no il~
voca en su prelSentaci'lll ilntecedentt's qUe' 

tengan este alcance y. por lo tanto, qne 
permitan al Senallo aCI'ptal' tOllr"til nciona l
m()nt-e la renuncia de qne N(~ trata, 

En consecuencia, vuestra Comi.sión infor
mante tiene la honra (le recomemlaros su 
rechazo. 

Sala de la Comisión, a ];) de octubre de 
1931. - Nicolás Marambio M. - Absalón 
Valencia.- Romualdo Silva. - Fidel Es
tay C· - Jacinto León LaVÍn. - Manuel Cer
da M., Secr-etario d-e Comisiones. 

2. o Del siguiente telegrama: 

San Antonio, 20 de octubre de 1931.-Pre
sidente del Senado: 

Propietarios de San Antonio Llolleo y 
pueblos vecinos, solicitan Honorable Sena
do, s€ sirva contemplar situación angustio
sa de los que patriótica y honradamente in
virtieron lSUS ahorros fruto del trabajo y 
sacrificio, en el suelo de la patria.Solicita
mos fij~r interés renta equitativa y ampa
rarnos ante a-rrendatal'io¡;¡, mayo-l'Ía illesGr\l-

.. p-,Il06PS que ,np pp,gan ,Y exigen d€l'eéhos ¡¡b
surd06, <ljer<liendo presión -ndlenta. - Oi-

"= 
rilo Cabrera, Presidente Asociación. - Al
berto Oabello, Secretario. 

PRIMERA HORA 

Debate 

l.-RECTIFICAOION DE UNA VO
TACION 

El serlo]' Cariola.- En la segunda sesión 
celebrada por el ::->enallo el día de ayer, se 
aprobó el pl'O,\'t?ttn sobre "ueldos ~- derechos 
ele lo,,., emplt'ado.s públicos, Al terminar la 
lli¡,;crl.,i(,jL d Llll)F';'H lJle t'eñor )Iaza formuló 
illdil'i1l';ÚJI p,n',l cc;tl'eg'Ul' al proyecto un ar
tículo o inci;;o, tendiente a excluir de sus 
(Jio'll{,~il·iu1H'., <l 10;; emplE'aLlos dd Congre
"o, \'{lLalla esta inclicacióll, y a virtud de 
la ([('l·laracióll hecha r)()r el señor Secreta
rio. de halwrse o btenillo ] 2 votos por la 
afinllati"a y 10 por la negativa, el señor 
Pl'p"i,lent", dijo qll P la indicación quedaba 

('OH)\) ,,~ tn¡taba de un asunto delicado, 
.\() habi~] tl'lúlü ?l l:nidado de ir contando 
J 0:-; HltO:-i afirma ti vos y negativos, y antes 
ae ,.;a1](,1' en (:n:' sentido había votado el se
flol' Pl'UÜ(l-cllt,'. tenía la lista de los 10 Se
llado]'I"', qUl; hahían votado en contra de la 
indical:ión. .\1 terminal' la sesión, cabién
dome llutlas SQbr8 el cómputo de la vota
ción, me acerqué al señor Presid€nte para 
pl'eg-untarle cómo había yotado, y Su Seño
ría m(' declarIÍ qne su voto había sido ne
ga j iyo. Quería tle(:ir, entonces, que se habían 
emitido 11 votos en contra de la indicación 
;" 11 a 1'<]yo1'. y, por consiguiente, no debió 
declanÍrsela aprobada, sino que se habí'1. 
proL1n(~iclo el11pa te. 

Por si l'stuyiera equivocado respecto de la 
l'orma en que, efectivalnentl' votaron los ho
norables Senadores que .vo estimo que lo hi
cieron en sentido negativo, voy a dar sus 
nombres. Son los señores: :M:arambio, Pi
wonka, Yrarrázaval, Ech€nique, Silva Cor
tés, Cariola, Barros J a~a, Barahona, Valen
cia,Urzúa y Cabero (Presidente). 

Si las cOl3as han ocurrido efectivamente 
así,qui€r€ decir, señor Presidente, que se 
ineurrió en e.rror al hacer el c'Ómputo de 
lavata>ción, cosa que,pO,r lo deprás, es muy 

-expliett-ble, 'ya que todo' hombre -es susc(:p-
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tibIe de errar; y en ese ca.'iO cOl'l'eSponc1cl'Ía 
declarar qne la votación resultó en empa
te y que éste debe dirimirse. 

El señor Cabero (Presidentfo) ,- Efecti
vamente, mientras se tomaba la votación, 
yo, de memoria, iba contando los votos afir
mativos y negativoo, y al terminar la vo
tación, dije al señor Secretario que habían 
re.sultado 12 votos por lO, y por eso en el 
primer momento dí por rechazada la iR di
cación. Pero el señor Secretario me recti
ficó, y entonces dije: "Aprobada", porque 
no daba mucho crédito al cómputo que de 
memoria yo había hecho. 

Esta es la causa que explica el cambio 
de opinióu del qu-e habla sobre el resultado 
de la votación. 

El serlOr' Núñez Morgado.- Yo lamento 
mucho que esta observación, aparentemen
te justa, llO se hiciera en el momento opor
tuno, tanto más cuanto que el honorable se
ñor Ca1'i01a tenía en sus manoo la lista de 
los votantes. 

Creo que no cabe ya réctificar el acuerdo 
tomado, por haber pasado con exceso la 
opol·tunidad de hacerlo. 

Varios señores Senadores.- N o ha pasa
do aún, señor Senador. 

El señor Núñez Morgado.- Parece que 
Sus Señorías se asustan por mi actitud; lo 
sensible es que no se asustaran cuando lan
zaron al país a la ruina y al desconcierto 
general. 

Al pedir que se cumpla el Reglamento, 
no hago sino uso de mi derecho. 

El señor Cabero (Presidente).- Su Se
ñoría dice que el reclamo debió hacerse in
mediatamente que &e observó la equivoca
ción, pero en Bse momento no se podía sa
ber si había o no en el cómputo de la vo
tación el error de que reclama ahora el ho
nora bl€ señor Cario la. 

El señor Cariola.- En ese momento yo 
tenía dudas sobre cómo 'hahía votado el se
ñor Presidente, y si no las hubiera tenido, 
habría reclamado inmediatamente. 

Me parcce muy raro que, a pesar de re{lO
nocerse que son plenamente efectivos los he
choo que se ·han anotado, se quiera, no obs
tante, dar carácter definitivo a una resolu
ción qu.e no refleja la voluntad del Senado. 

Yo c;eo que si el honorable señor Nú
ue.z :Morgado medita un momento sobre el 

--------

alcance de su oposición, habrá de COnVellll' 
€n que sufre una paralogización. 

Así como en la vida comercial, inmedia
tamente que se descubre que por error 11 

omisión, se ha cobrado algo de más o de 
menos, se rectifica la cuenta y se cobra lo 
que falta ose devuelve lo cobrado indebi
damente, así nosotros en este caso no de
bemos aceptar que quede como definitiva 
una resolución que se funda en un error. 

En todo caso, si el Senado acogiera -el 
modo de pensar del honorable señor Núñt>z 
Morgado, mis palabras habrían servido para 
dejar constancia de cuáles son los seño"!'c." 
Senadores que votaron en contra de la in
dicación del honorabl€ señor Maza. 

El señor Cabero (Presidente).- Habría 
que reabrir el debate para poder tomar en 
consideración el reclamo del honorable señor 
Cariola, y esto sólo puede hacerse por lma
nimidad. 

El señor Ríos.- ¿ No fué ya tramitado el 
proyecto, señor Presidente? 

El señor Cabero (Presidente).- Nó, señor 
Senador. 

El señor Ríos.- Pero en la sesión de ayoel' 
se acordó tramitarlo inmediatamente. 

El señor Secretario.- Yo consulté al 6e

ñor Presidente acerca de si esperaba o no 
el r€snltado de esta incidencia, que se habla 
anunciado se iba a promover,' y el señor 
Presidente me autorizó para suspender entrl'
tanto la tramitación del proyecto. 

El señor Urzúa.- Voy a decir algunas pa
labras, señor Presidente, para unir mi r11€
go al del honorable señor Cariola, a fin de 
obtener de nuestro honorable colega señor 
Núñez Morgado, que no insista en oponer
se a que se reabra el debate y se rectifique 
un he8'ho que fué equivocadamente interpre
tador. 

Ruego al honorable señor Núñfz :Marga
do que considere la situación en que que.Ja
ría el señor Secretario del Senado, por ql~iell 
todos nosotros tenemos la mayor -estíma('i6n 
y que nos merece absoluta confianza, f;i ha
biendo incurrido en una equivocación en la 
sesión de ayer, mantuviera el honol'able Se
nador la oposición que ha manifffitatlo pa
ra que se rectifique ese error y no I]uede 
en una ley, una disposición que tal vez no 
debe figurar en ella. 

Yo estoy seguro, señor Presidente, de que 
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mi honorable colega sellor Xúñ-ez _Morgado, 
cua])(lo medite acerca de la situación que Sp 

produciría con su oposición para reabrir el 
debate, no insistirá en ella, pues ¡oc;; daños 
qu{' se ocasionarían serían de tal naturale
za que. a un hombre conecto y de concien
cia como siempre he estimado al honorable 
Senador. lo mortificarían m{lJ; tarde, Por 
esto, p';)Jero que Su Señoría, yolYielldo sobre 
sus pasos, no insistirá en su oposición a que 
se I'('abra el debate, 

El I-WllOr Cabero (Presidellte) ,- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir el debate, sobre el pro;> ecto (lue fi
ja 1m, I>ueldos y derechos de los empleados 
públicos, 

Debo haecr pr€sente al Honol'able Sena
Ito r¡ue, según el artículo 128 del Reglamento, 
se llecesitala unanimidad ele la Sala para 
adoptar este temperamento, 

El seííor Hidalgo.- Ha dicho el honora
ble s(·fío], Urzúa que no podemoo mantener' 
opooición para que Si" rectifique algo quP 

equivocadamente ha ".;ido hecho, , , 
El señm Urzúa,- He dicho equiyoeada

mente interpretado, señor Senador, es de
cir, ('rl'Ónelll11ente intf'rpretac1o, Xo he teni
do al hacer mis observaciones ninguna 
arriére pensé e que pueda molestar a nadiE', 

Al proclamar la votación de que se trata, 
se incurrió en un error, y sobre la base de 
un error no se puede tramitar una ley en 
forma que no corresponda a la voluntad del 
S-enac1o, 

El señor Hidalgo,- Creo que si la Mesa 
proclamó el resultado de la votación, nadie, 
excepto la misma Mesa, puede tener ini
ciativa para impetrar el acuerdo del Sena
do, a fin de modificar -esa votación, 

Comprenderán mis honorables colegas qne 
sería muy inconveniente el precedente de 
rectificar en una sesión, promoviendo un 
incidel1t-e cualquiera, una votación efectua
da en sesión anterior, 

Es lamentable, incuestionablemente, que 
se haya incurrido en esta equivocación, pe
ro, a mi juicio,el arreglo de esta situación 
ha debido haoorse por iniciativa de la Mesa 
y no por medio de un incidente promovido 
por TIn Senador, porque calcúlese la brecha 
que abriríamos al Reglamento del Senado 
y a la estabilidad de sus acuerdOB si se e6-

tablecÍoera un precedente de esta especie. 
Bastaría que el día: de mañana un Senador 

dijera. que había habido una equivocaclOn 
en el cómputo de una votación, por cuanto, 
habiendo lleYado él la cuenta de loo votan
tes, estaba seguro de que el resultado debió 
ser distinto del proclamado, y que invocara 
el precedente del caso actual, para que se 
alterara un acuerdo expreso de la Sala, 

A mi juicio, lo repito, la única autoridad 
que ha debido tomar iniciativa para recti
ficar este error es la }Iesa. N o creo que le 
corresponda hacerlo a un Senador en forma 
incidental, 

::-.Jo me opongo en manera alguna, natural
mrnte, a que el Senado restablezca la ver
dad de las CO,'las, en cuanto al acuerdo de 
que se trata, pero temo que en las contien
das o cuestiones que se produzcan más tar
de, en las que los hombres suelen apasio
narse y perder la serenidad, pueda ha,c€rse 
valer el precedente que se sentaría hoy pa
ra invalidar un acuerdo tomado ant€rioT
mente por el Senado, 

El señor Maza,-A mi juicio, hay en esta 
incideneia un hecho perfectamente elaTo: el 
honora bIt' señor Cariola ha cünversado uno 
a lll'1.O con los Senadores que tomaron parte 
en la votación de que se trata, y ha consta
taclo qur once Senadores afirman haber vo
tocio en contra de mi indicación, siendo que, 
según. la votación proclamada, éstos serían 
:sólo diez, 

Por consiguiente, hay un hecho indiscu
tibIe: once Senadores votaron en c{)ntra de 
esa indicación, y no cabe duda que lo decla
ran de buena fe, pues no se puede presumir 
que, habiendo votado ayer en u.n sentido, 
sostuvieran hoy haberlo hecho en sentido 
contrario, 

Ha habido entonces un error en el cómpu
to de la votación, error que por' mi parte 
considero perfectamente explicable, porque 
la verdad rs que por reg.la general los Se
nadores, al votar, no cumplimos con la dis
posición reglamentaria que ordena que todos 
debemos decir claramente que sí o nó, y nos 
limitamos a hacer seüas tan imperceptiblt:s 
1\ veces, que ,si yo fuera Secretario, lo de-
0laro con fraqueza, n{) sabría decir en la 
mitad de los casos si el yoto es afirmativo o 
negativo, Es perfectamente explicable, en
tonces, ql1e el señor Secretario, que hace las 
veces de ministro de fe respecto de los 
acuerdos del Senado, y que no tiene ni la 
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= 
más leve mancha en .su vida de funcionario. 
baya podido caer en error al hacer el cóm
puto de la votación E'11 referencia. 

1'01' otro lado, es exacto también que ha
bría el derecho de decir en este caso qur 
hay una votación proclamada y qu," nada 
puede hacer sin asentimÍl'llto unánime "n 
contra del acuerdo a qUE' se refiere E'sa vo
tación. Si en otra forma sp reabriera el de
bate estableceríamos un pésimo preeedente, 
como decía el honorable señor Hidalgo. 

Afortunadamente, no se trata df' una cues
tión que haya apasionado' doctrinariam en te 
los ánimo.s, sino de Ulla indicación que yo 
hice con el mejor espíritu, no para faYore
cel' pecuniariamente, como algunos han creí
do fuera de esta sala, al personal del Con
greso, sino con un fin muy distinto. (.1uier(1 
aprovechar esta oportunidad para dejar 
bien en claro quP el bplleficio pecuniario 
para este personal con motivo de estn indi
cación no existe, es absoll1tnrnente nulo. Lo 
que yo he querido es resta blecel' la autono
mía que ha tenido siempre el Congreso en lo 
que respecta a los nombramientos y ascen
sos de su personal. Creí que esto se c.tlnsc
O'uía estableciendo, en lo que respecta al 
~ersonal del Congre.so, una exce?ció~ :n lo 
que (s-e refiere a algunas de las dlspo~aclOnes 
del proyecto que el Senado acaba?a de apro
bar. Y tanto es asÍ, que el proplO proyecto 
d€l Ejecutivo consultaba una disposición de 
excepción acerca de este personal. De mo
do, pues, que mi indicación no tendía a be
neficiarlo sino únicamente a consultar el 
principio 'de autonomía a que me 1,le refe:-ido 
v a. establecer que no le afectaran a dIcho 
personal las disposiciones del proyecto rela
tiyas a que no se llenarán las vacantes que 
se produzcan ni se harán los ascensos a que 
ha va lugar. 

Pero con motivo del conflicto que esto ha 
'Ürig-inado, se ha creado una situación anti
pática, y además se ya a seguir creyendo 
afuera que se trata de favorecer en forma 
€xtraordinaria al personal del Congreso. y 
como en realidad no hay nada de esto, me 
permite regar a los houDrabl€s Senadores 
que se han OpUE'sto a que se reabra d debate 
sobre el referido artículo, que ne il'lsistan 
eu SR op<Jflici6n, ya q'UJe siendo tan clara la 
situación, habiendo obrado todos con la más 
a1})se1uta buena f.é, todo a~{:)nseja reabrir el 
debate a fin de repetir la votación, pues 

d" otru modo podría creerse que se de~0aba 
mantE'nf'I" a toda eo,ta !ln acuerdo procla
lllil'.lo a raíz ele ltlla volacióll qne no sería 
\'I'l"(laderiJ, ". naturalmente. esto no sería 
I:ompatible ~',on la l1ignidad 'del personal del 
Congreso. Ad{'má~. annque infunc1adamen
ti'. J)(lflría bchál'oiele pncima la tar:l1a d,' que, 
li:Ji' obrH J,.' unn indicación ele buella vo~ 

11l1ltilí\ de un Senador, que resultó aproba
da 1101' m(~di() de una yotación bruja, se be-
110fil"iaoa jll'cul1ial"iamente. lo que no PS efec
:in, en ml:l¡li'nl illgmw. 

1'01' ese".'; l'aZ!):]:"', ]'ogil1'Ía Jos hCllwrabL's 
~{'na(lort's '1tll' ",' !Jall r.¡rLI:i+',O a l[U-:~ ,',1' 1"ca

bn: ('! clpbat;· sohre el aJ,tíC1ll1o en cuestión, 
(Inl' d,:sistit'nm ,le ,;n opot-;ici(m, a fiu de di
,j '):1 r Cj'.'l·T" a tmÍlsferu pesada que afectaría, 
ll~ incli vicilln lmente al señor Secretario, .sino 
('11Q'e1]('I';11 8 todo el personal, del cual yo, 
\'01' lo m !'11():' , estoy agrfldecirlo. pues desem
peíía ~us funciones en forma plenamfmte 
S~\ (:,~fn e toria . 

El sellor UrzÚa.-Estamos en el más per
rel·j o él cuerdo a ('se reSDecto. 

El ';('flor CR,bero (Prp;idente).- [Algún 
.;;e;]o1' ~enRd()l' desea usar de la palabra ~ 

Ofl'(,'zco la palabra, 

';\L;n!ir'lle .~<J opusición el honorable se
i'¡n~" Ilidaig'o a Que se reabra el debate1 

El spñor Hidalgo.-Ojalá se buscara a1-
g'Ulla fórmula que no elrjara establecido el 
rrecedente de flap, en virtud ele un incÍ
ripllte promovido por un SPE8dol", se modifi
ca un acuerdo tomado en sesión anterior. 

El señor Cabero (Presidente). -- Es por 
eso precisamente que el Reglamento dispone 
que se requiere el ar;enlÍmiento unánime de 
ia Sala para reabrir el debate sobre un 
¡¡cuerdo va tomado. 

El señ~r Urzúa .-Las especialÍsimas razo
nes que se han hecho yal{'l' en el curso d;l 
d-ebate, pon·en -en evidencia que {'sto se hana 
sin sentar precedente, señor Senador. 

El señor Cabero (Presidente) .-El artícu
lo 128 del Reglamento dice: 

"Proclamada la votación, no se dará lu
g-ar a ningnna alegación ele error o enga
ño" 

De manera que se neeesit%:i la unanimidad 
de la SaLa parjJ, po.del' reabrir el deh~te. 

¿ Eetjra su oposición el honorable. se;¡'or 
Nú~z Morgado T '. 
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El ,señor Núñez MOl'gado.-No insisto, se
ñor Presidente. 

El señor Ca.bero (Presidente) .-¿ y el ho
nora bL· t:;eiior Hidalgo? 

El señor HidaIgo.-Tampoco insisto, se
ñor Presiden te. 

El señor Cabero (Presidente) .-En conse
cuencia, se acuerda reabrir el debate. 

Se va a repetir la votación. sobre el ar
tículo propuesto por el honorable señor 
Maza. 

(Durante la votación). 

El señor Hidalgo.-Voto que sí, señor 
Presidente, y me permitiré agregar que hay 
una disposición reglamentaria que estamos 
vioJando, y es la que dice: 

"Proclamada la votació;1, no se dará lu
gar a ninguna alegación de error o enga
ño" . 

El señor Cabero (Presidente) .-Esa es 
precisamente la disposición que acabo de 
invocar, señor Senador. 

-Praoticada la votaoión, se obtuvieron 
14· votos por la afirmativa y 13 por la nega.
tiva" habiéndose abstenido de votar un señor 
Soo.a.dor. 

El señor Cabero (Presidente) .-No hay 
votación. 

Ruego al honorable señor Zañartu, que 
se ha abstenido de votar, que se sirva emitir 
su voto, pues él influye en el resultado. 

El señor Zañartu.- Me permito rogar a 
la Mesa, que me ~onsidere au.sente de la 
Sala. 

El señor Cabero (Presidente) .-Se va a 
repetir la votación. 

~Bepetida la votación, se obtuvieron 14 
votos 'pGT la afirmativa y 13 por la nega;tiva. 

El señor Cabero (Presidente).- Queda 
aprobado el artículo. 

2. -REINOORPORACION DE UN JEFE 
DEL EJERCITO 

El señor Núñez Morg!tdo. - Hace como 
dos meses a la fecha el Ejecutivo remitió al 
Honorable Senado un mensaje sDlicitando su 
acuerdo, para reincc1.'porar a las filas del 
Ejército al coronel en retiro señor Grove, 

en vista de que el primer mensaje del Go
tJierno adolecía de errores y atribuía a di
cho militar actividades que estaban en pug
na con la verdad. 

Este mensaje se envió a la Comisión res:: 
pectiva y, según ennendo, lo ha informado 
favorablemente. 

Ahora, seuor Presidente, desearía saber 
por qli¡é motiyo e,ste mensaje no ha seguido 
su tramitación normal. 

El señor Dartnell. -¿ ~Ie permite la pala
bra, sei'iOJ' Presidente? 

El soñr Cabero (Presidente) .-Con la ve
nia del honora b1e señor Carmona, 'que ha 
pedido la palabra, puede hacer uso de ella 
Su Señoría. 

E, ~eñor Carmona.-l\o tC'ngo inconve
niente, seíior Presidente. 

El sei\cr Dartnell.- Refiriéndome a la 
pregunta que acaba de hacer el honorable 
&eñor :\'úiLez :Vforgado, paso a dar alguna.., , 
explica ~iones sobre el particular. 

Como acaba de manifestarlo el señor Se
nador, la Comisión, después de hacer un mi
nucioso estudio de los antecedentes, después 
de llamar a su seno al señor Ministro de la 
iiuerra y de imponerse de la versión de la 
sesión secreta en que el Honorable Senado 
,¡'l'" ¡Ú su acuerdo para destitrur del Ejér

ci10 a dicho jefe, evacuó su informe. 
Al darse cuenta al Senado dp- dicho in

I'orme, yo me acerqué al señor President.e 
para solicitarle pusiera en t.abla el mensaje 
del Ejecutivo. El señor Presidente me ma
nifp-<;tó que no tenía inconveniente para 
acceder a lo que lp- solicitaba; pero. me agre
gó que había varios proyectos de suma im
nortaJ1eia y urgencia y (lue, tratándose de 
~hll mensaje al pronunciarse sobre el cual el 
Honora ble Senado debía rever acuerdos 'ya 
tomados, había conveniencia en que €l Mi
nistro respectivo solicitara su aprobación, 
va sea nor sí mi~mo, o encargando a algúlJ 
::¡~ñllr S~nadol' que lo hiciera. 

Ante tan fundadas razones, yo no insistí 
en que se tomara en consideración este 
asunto. limitánrlome a dirigirme, por carta 
al señ¿r Ministro de la Guerra, manifestán
dole quP estaba evacuado el informe por la 
Comisión, y que, si Su Señoría lo t.enía a 
bien. se sirviera solicitar del Senado su pron
to despacho. 

Dc"pd~,.; de álgJ1o~ día~ me contestó el 
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señor Ministro, diciéndome, en síntesis lo si-. , 
gUlente: Que no podía insinuar la conve-
niencia de despachar este mensaje mientras 
el .ief(~ de que se trata no hnbiera hecho el 
({{'pósito de siete mil libras esterlinas que se 
le había ordenado; y expresaba el deseo de 
que tratáramos el asunto mientras no se hu
})i('l'il cumplido este requisito por el referido 
jefe. 

3.-EJEROICIO DEL DEREOHO DE 
REUNION 

El señor Oarmona.- 'rengo entendido 
que, después d.e los sneesOti de julio, la Cons
titución está en plena vigellcia, si no In.' 

eqUJÍvoco; que todos los chilenos vivimos en 
una época de libcrtad y en pleno goce de 
la" garantías iud: .. id na l es. 

Poco después' de esos Sllef~SOS se dictó, por 
drcrrto ministerial, UlJa reglament.ación de 
policía par alas l'('llniOl1eS y manifest.¡wiones 
públicas. Está bien <.j \lo(' Si' dieten -estas re
glamentaciones en época de libertad, COlllU 

la que vivimos, porque es útil deslindar las 
responsabilidades que pueda habrr con res c 

pecto a los comicios o reuniones pública;;; 
pero €s el caso que s€ mr acaba de informar 
que se ha ido a sacar presos del alberfru¡; 
"Santa María", a seis de los ciudadanos' 
que componen el directorio dr la Federación 
Obrera de cesantes, 

Este Consejo habíaannnciado una confe
rencia para mañana jueves PIl la Plaza Vi
cuña Mackenna, y yo entiendo que para 
dIo había cumplido con los tl'ámitc6 regla
mentarios de policía que se exigen, o sea, 
que sedé el aviso del caso a la autoridad 
respectiva con 24 horas dE' anticipación, 
Pero,. el hecho es que hoy a mcdiodía, una 
pareja de carabineros notificó a los seis di
rectorffi a ,que ·hE' aludido. qUE' (Jlwdaban en 
cal ídad de detenidos. 

Yo no quirro creer, señor Presidente, que 
sea €fectivo un hecho que importa 'lma n{'ga
clón tan abierta ~. rotullda ele las liberta
des ,núblicas y garantías incliyiduales, y pa
ra el caso de que el Senador que habla hu
biera sido mal informado, desearía que la 
Mesa tuviera a bien ayudarme a investigar 
este asunto. Se trata aquí de un comicio 
cllyoanuncio se ajusta a todas las disposi
ciones constitucionales y leg'ale~ y del regla-

mento a que he aludido, y por lo tanto, no 
me explico cómo puede impedirse su celebra
ción. 

Por estos motivos, ruego a la M€sa que, 
a mi nombre, tenga a bien dirigir ofi{lio al 
señor Ministro del Interior rogándole se 
si1'YiI pedir los informes del caso a las auto
¡'idades respectivas, para ·salir d€ dudas a es
te respecto, 

El señor Marambio ,- Sobretodo euando 
sp trata de una rrn.nión qne sólo se pieIlBIl 
eplr'brar, .. 

El señor Oabero (Presidente) ,-Se envia
ní al señor Nlinistl'O del Interior, el oficio 
él «l1e;,;e refíer€' pI honorahlp Srnador, aeOIll
paílánclolp (,1 lhano de la presente sesión 
pa 1'11 (pie el .señor ::\1'inistro se imponga de 
las ob'l!'l'yacioncs de Su Señoría, 

El spuor Hidalgo.-Xo había querido ocu
parme por el momento de la cuestión de 
fO]1(lo que envurlvr el denuncio formulado 
por el honorable srñor Carmona: pero ya 
que la CU-eBtión sr ha implantado, voy a re
ferirme a a 19-unas disposiGioÍles y medidas 
qu.e' ha tomado el actual Gobierno respecto 
a 1 derecho de reunión de los ciudadanos, me
cEdas qur en realidad no .se, diferencian mu
cho de la" que adoptaba la pasadadictadu
]'a, -:\1'e refiero a ciertas medidas que aten
tan contra la disposición constitucional tan 
clara eomo la qnr consagra el derecho de 
)'(' 111) i (l]] . 

iOontinuamente se ha venido perturbando 
el dereClho 'que 'ejercen a]¡gunos ciudadanos, 
a virtud de lo que dispone el artículo 10.0, 
¡lÚlllrJ'O 4.0 dr la Conshtueión Política del 
E,stMlo.(IUr dice: 

"La Constitnrión ase~rnra a todos los ha
bitantrs de la Re¡pública: 

4.0 El dereclho de reunirsr ~in permiso 
previo y sin armas. En las plazas, eaUes y 
demás lugarf'$ de uso público, las reuniones 
se regirán por las clisposieione,'i g'rnf'l'al.es 
de policía", 

Esta ch~;posición eatr,górica r imperativa 
de la Constitución. salvaguardia el derec'ho 
de reunión sin a¡viso :previo y sin armas, c()-, 
mo lo dice su texto; pero, en la práctica 
resulta que no es posible celebrar tales reu
nion€s, aun cuando se anuncie en los dia
rios qlle .<;r ya a w·rificar un mitin con tal 
<) cual motivo, 'porqne el Gohirrno pasarlo 



'lií('íó una serie de diSlpOlSiciones r decreto-
1l>YPs qnr han ypnida c{'l'cenando ,paulatina
roen te el ejercicio de ese- derecho. 

En la actualidad, ¿,qué ocurre? Que en 
,plena vÍJgencia del régimen constitucional, 
l{}.<¡ estudiantes no pueden reunirse frente a 
la Univel"Sidad, porque la autoridad no de
sea que se haga 1lS{} del derecho constitu
cional que he citado. 

Si en Santia¡go se impide por la policía el 
ejl'l'ci.cio d'el dereooo de reunión, Mn el 
bellepM..cito, s~n duda aLguna, del Gobierno, 
'i.'f.iué ocurrirá en l'l l'€sto del país ~ Ya po
demos ima!ginarlo. 

'Las autoridades suibaHernas se empeñan. 
desgraciadamente, en demostrar el mayor 
celo en el cumplimiento de sus deberes y, 
frecuentemente, se extralimitan en el cum
plimiento de las instrucciones que reeibl'n. 

Me ha tocado varias yeces aeerearme al 
Dl'f.4pac!ho del s'eñor Ministro de1 Interior. 
quiell fué pl'rsC',g'uido, juntamente ,con e1 que 
habla. durante el l'é¡riml'n dl' dictadura. pa
ra que me dil'ra las razones que podía tr
ner la policía para investigar ciertos datos 
relacionados eon algunos ciudadanos. como 
son el domicilio. las relaeionl's o amistades 
que tiene, el número dl' sus hijos, etc., y 
una serie de detallrs más, qne revelan da
ramenteque el Gobierno artual no se dí
ferencia casi en nada en esta materia. del 
Gobierno anterior; pero. deSl~l'a('iac1amente, 
11 o he tenido éxito r-11 mis g-rstiom-r;. 

El sr-ñol' Ministro del Interior. con muy 
buenas palabras, 11l(' ha mallif('stado que los 

'he-Clhos ,que ,he denunciado no han podido 
ocurrir y que dará instrureiones para que 
se procr-cla en otra fOl'llla; pero, a p;osar 
le ellas, se sigue observando el mismo pro
:cedimiento. Yo creo q'n€ Su Sl'ñorÍa ha 
dado realmente las i11struecionrs que me 
ofreció, pero lo cierto es que ellas no son 
att'11didaspor sus subordinados. 

Por estas razones. rue.¡ro a la Mesa que, 
en mi nombre y rll la fOIll1la aeostumbl'ada, 
tenga a bien dirigir oficio al señor }i[inis
tro del Interior, solicitándole que se sirva 
dar a conocer las razones que han moti'va
do estas medidas, pOl'qur las autoridades 
policiales se toman atribuoeiolles de que ca
rerell para. cercenar una ¡rarantía constitu
cion al, como es el dererho dr l'runión, y 

con c1:a, también el de petición consagra
do Cll la Consti,tución, ·cuando dice: 

"La Constitución asegura a todos los ha
bitantes de la Re¡pública: 

6.0 ".El derecho de presentar peticiones 
a la autoridad constituída, sobre cuaLquier 
asunto de interés pÚlblico o priva.d(), sin 
otra limitación que la de proceder en térmi
nos respetuosos y con'Venientes". 

Ultimamente, en vista de la situación y 
de la crisis, hemo.<; visto que los ciudadanos 
se han reunido 1>ara pedir que se apresure 
la división de los grandes fundos del rpaís 
y se proceda a la colonizaoeión, a fin de re
mediar así la situación de hambre y miseria 
de nne6t1'os conciudadano.<; que no desean 
seguir viviendo en las poci1gas, verdaderos 
pudric1pros, como son los albergues, estable
cimientos que no hace 'lllUOOO, un señor :Se
llado ootimaba una gran cosa. Esos aloor
gnrti. r,'pito, son verdaderos lpudrideros hu
manos, y en ellos, un ejército de carabine
ros asedia constantemente a los que los ocu
pan. impidiéndoles reunirse y ohligánd(}les a 
circular. 

Como en la otra di0tadura, se empieza 
por coartar el dereC'ho de reunión, obligan
do a circular a ~os ciudadanos, cua,ndo de
senn ejercitarlo. 

El dereC1ho de reunión y el de petición 
son l{)s únicoo medios de que dis,pone la 
opinión ¡pública para hacer sentir, ~lU m
flnenci3, . 

Cuando existía el ejercicio de esta.s de
rechos, era fácil yer las reuniones que, en 
n110 notro plUlto, celebra,ban los ciudada
nos por cualquier causa, a fin de formular 
sus peticiones acordadas por todos los inte
rrsados y presentarlas a las autoridades. 
PUl'" birn, señor Presidente, hoy día no se 
pucdr lleTar a la práctica todo esto, por
que basta .¡'on argumentar que o-portuna
mente no sr dió el 8!vÍBo ¡para celebrar reu
nión y que, por 1'0 tant{) , no se cumplió 
con la disposición que así lo ordena, para 
impedir el dercieio del dere0ho de reunión. 
Porque l'8 de advertir que el que va a no
tificar al señor Intendente de que se va a 
celebrar una reuniÓ'n, no irá acompañado de 
un ministro de fe 'para dejar constancia del 
acto. 
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~osotros tenemos la o.blig·nci611 ele hacer 
prelSente al Gobierno que es preciso que 
estos dere·cihos que garantizc. la Constitl1-
ción sean reSipetados, porque ésta es la ími

'c'a manera dees1al1lec\'r ;111:, y(¡hnla dE' 
ex,pallsióll a lo,; <:entimi"nro,.; ]1(;'llU1a1'es. 

Por esta razón, pido qni- ¡-€ l'lh<" una 
nota al scúor Ministro, manifestándole Q¡l" 

el Senador que haibla, Yf con profundo te
mor que, di,<;¡poc;ieiones ele caI'Úcter pDlicial, 
vayan cercenanüo los deru:11Os fundamenta
les que la Constitución l'N'OllOí'C a 10:'; ciu
dadall'os, ·como es el de l'l'lmión. 

El señor Cal'lllona,. - Qu-e quedE' c:;;table
cido que t';c conl'ulcil el d('J'!·(~110 de l'C'1lJ1i:Jl1 
y que, VOl' lo tan10, no nO,5 diferen0Íamos 
mucho clel régimen de b :lllter:Ol' l1ídat1~¡

ra. 
Ko hay nada másantir¡x1ti(·o '1',1(' n11 l~o

bierno que niega las libertades; (:uando así 
cle comicl1z¡¡, se termina muy mal ... 

INTERNAOI()N DE ARTICULO S DE CON· 
SUMO PARA LA COMPAÑIA DE SAo 
LITRFfbE CHILE. 

El o,,(>ñor Barros Jara. -- Hace tiempo h;
ce ÁndieaeiÓn para que se enviara nn ofi· 
eio al señor 1:finistro de lra.~iend", ,1 fin 
de que se me indicara la forma eómo la 
COlllipaiúa de Salitre da olmplimiento al ar
tículo 2;(5 del 1'ítulo \T ,3 (" la 1 p~' {lue la 
creó. 

Tengo a la mano la re,;puesta a ese ofi
cio y me permitirá. p1 Senado (!"U(' dé },~\'tn
ra a una .parfe Je ella, para .,eñalar el 
punto en el cual no estoy JE' ac:ut'ruo con 
la forma eomo])roced'e la. ('ompmlía en 
c llcstión. 

ni ce así: 
Santia.go, _ 10 de octubre de ] 9>31.-·-Por 

oficio número 23~. de 4 de sClniemlm.' últi
JIlO, Y. :m. se sirvió tránr;mitir a este :\1 i
l,isierio las" observaeiouE's formuladas en >:1 
,;eno de esa flonorable COI'P0racióll por el 
sl'ñor S-enador don Guillermo Barros Jara, 
¡;,oore las adquisiciones de la Comvañía de 
Sal11:re d€ 011i1e. 

A este respec;to, la Superintendencia de 
Salitre dice a esta Secretaria de Estado lo 
(}l'Ie sigue: 

",El infrascrito puso este asunto en cono
cimiento dd Consejo Salitrero y se acordó 

Cl1(~omcYldal' el illfoTme al consejero señor 
Augusto 13runa,que, como USo sabe, es 
miembl'o del Comité de Ad!quisiciones de la 
Compa.ñía y director representante de hs 
l¡"(';oneQ de la serie "A". 

Bn la ~er:,ión cele,brada por el Consejo Sa
lih'ero el '218 de se!ptiemibre último, se apro
bó el informepI'eseutado ,por el señor Bru
na, ~' ~e acordó comunicarlo a V. S. 

Dicho in.forme dice lo s~guiellte: 
"A continuación. doy los antecedentes re

laeionod'os con la adquisíeión el.e artículos 
el" llroc,e<.1NJci~t. {·x':ranjcra. lll<lr-eria a que 
se j'eJí{'l'l' el oficio nÚrnlI'O 2:32, ele fecha 4: 
del actual dfl Honorable Senaclo, dirigido 
al ~elj(Jl' ~Iillistl'o Ll-e llacelllla. 

Á\. j'i~l d,l c:)tahL:l·~!l· ci;a·alue~lt.:: el proce
dimiento i<jUC t:!(, sig-ue "Il ,a tramitación de
los Ipellidos ele' artícnlos f'xtranjeros, ha 
creido de illtcH'é,s rel1'I'odü.:ir a contÍnuaeitm 
las disposiciones que contel1l}Jla la ley 4,S6~, 
los e..;t;¡tutos dE' iCorüpañía c1eSalitre de 
Chile y el reglamento del Departamento de' 
.\.clqnisieiones, a,pl'obac1o ;por el Directorio 
de la ('ompañía de Salitre de Chile. 

La h'y 4,&&3, l'n su artículo 2,G, ch:e lo 
:>i glliente : 

Titulo V. -- ~a;;io]JaJizllc¡(ill. ~ .Artículo 
:!!i. -- La Com¡Pilñía manh"wlrá un De'pal'
lamente de Adlquisiciones, de los produ\~
tos, matpriales y mercaderías 'lue se requie
ran para el consumo de todas sus actvida
des en el país. 

La Compama preferirá los pro{luctoseom
bustibles, art.ículos manufacturados, mate
riales y mercaderías de producción na.eional 
en igualdad de condiciolle.q a los extranje
l'O~, puestos en tiel'l'il en puertos salitrero<¡, 
despuiés de rpa,gados los derechos de adua
na. 

Sólo en ('asos L'(lIifi(!ado~i y eon h anuen
cia ele lot': directores representantes de las 
acciones de la RPrie A, ,podrá la Compañía 
adquirir de Iproced'~llcia rxr"<1njero, los ar
tí.c'ulo'l a ,que se ]'efierr el in(·iso 2.0 

La Compañía d"berá adquirir, ele prefe
rencia, todos los ,productc-s de que trata el 
'presente artículo, .directam,ollte de los pro
.1udores. ele las c(loperatiyas o asociaciones 
(1Ue elos constituyan de la Caja Je Crédito 
Agrario, de la Sociedad Nacional de Aigri
cruttura. o de {),1:Iras instituciones que se de-



~:r' . '."11 ,. 

14.a SESION EXTRAORDINARI.A EN 21 DE OCTUBRE DE 1931 3Q5 

dlqul'n a esas actividadt's :- que tt'Thgan per
"onalidad juI1dica. . 

Los estatutos dE' la Compañía de Salitre 
de Ohile, al referirse a la preferencia 'que 
la Oosalitre, debe dar a los :produ.ctos na
cionales, reprodu ce en S11 artículos 105 y 
106, el artículo 26 de la ley 4.8613, y hace 
extensivas a las eompañías snbsidarias 511S 

disposiciont's. 
El reglamelJ70 del rDE'lpartamento de Ad

quisiciones, . en "n artÍeulo 28. er::ta,blt'ee el 
procedimiento cómo SE' efectúa el control y 
tramitación de lo~ pedidos 'que hael'n las ofi
'.'jnas salitreras :))01' artículos dI" procedeneia 
extranjera. Diee a si: 

2R) Lo",pe(líclos al extranje-ro (,sea n ~ue
ya York o <1 IJOndres). emanarán de rar,; 
dive-rsas otficin as salitreras o del Departa
nWllto. Las ofiein3s salitrf'ras enviarán es
tos pedidn." c1irpetmnentr A las ofieinas de 
compras dE' Nm'va York o Londres. en\'ían
do dos copia~ de ,o.¡;;10-; pediaos al, Dr]Jarta
mento. 

El Depnrtament.o de A,dqnisiciones revi
sará. estos pedidos. y con los antecedentes 
~obre la!'! fnenteii narionales de ~piÜ'visiona
miento, ree~pilaaos, según artíeuJo 14 y 115, 
determinaI1á los -artículos ,que. a S11 juicio, 
pueden Oibten€rse en condj.eione.s favorables 
pn el p.aís. El DElparta,mento solicitará de 
las oficinas de compras llls coti7A1ciones c. 
i.f . respectivas_ 

Con estos antecedentes y C011 Ins cotiza
cion es y cOl1dieiones reunida.'> sobre l'Os ar
tículos naeiona.les, ,se resolverá sobre la ubi
oC'a('ión de la orden de e01IlJJwa, necesit<mdo 
el Departamento la anuencia del director 
re.presentante de las acciones de la serie A, 
para hacer el pedido al extranjero en caso 
que la" ('ondiciones de precio sean idénti
caBo 

El Depart.amento lIev31"á un registro es
pecial de las compras hec'bas E'll elextrallje
ro. 

El reglamento del Departamento d~ Ad
quiJSiciones entró en vig-encia a rpartir del 
12'3 de ju1io último. 

En las observaciones qup formuló el ho
norable Senador don Guillenno BarrO's J a
ra, al referirse a la adquisif,'ión de artícu
los de procedencia extranjera. dice que, so
lamente en casos caJifiead.09 y con la. anuen
cia de los señores directores que represen-

tan a los accionistas de la. serie A, podría. 
la Compañía adquirir artículos de proceden
cia extranjera. 

Parece que en esta o,bservación hay un 
error de interpreta,ción, por cuanto el ar
tíenlo 216 de la ley 4.003, dice que: 

Inciso 2.0 "¡La. C'Qmpañía preferirá los 
produc-t.os combustible.<;, artí.culos manufac
turados, materiales y mercaderías de pro
ducció:l nacional, en igualdad de coucHcio
nes a los extranjeros, puestos en tierra en 
puert.os salitreros, después de pagados los 
derechos de Aduana". 

Illci~o 3.0 "Sólo en casos calificados y con 
la anuencia de l'os directOTes representan
tes de la acciones de la serie A, podrá la 
Compañía adquirir de procedencia. extranje
ra, los artículos a. que se refiere el inciso 
2.0" 

De modo (lue ,sólo se requiere la al1uen
ei acle dos directores l'epres€utantes' de las 
aC'eiOl1ef; de la ¡;;erie _\. para aquellos casos 
el1 que las condi,eiones de precio para un 
artículo d€ procedencia extranjera sean 
idént.ic&.s al artículo igual de procedencia 
nacional. En nilllo<YlÚn caso, la ley 4,863, ha 
querido significar que la Compañía de Sali
tre de ()hile no [meda comprar artículos ex
tranjeros sin el -conse-ntimiento de los sc
iíol'PS dtl'pctorés l'P¡presentantes de las ac,('io
lles de la serie A, al tratarse de artículos 
cJne no se fabrican en Clliile, o en aquellos 
casos en que los articulos de procedencia 
naciona~ no puedan entrar a competir por 
<;u mayor precio o por su calidad con los 
articuloR extranjeros. 

En este punto estoy abiertlimente en con
tl'a (le Jo que sostiene la Compañía. La ley 
esta.bloe-ce .claramenteque en igualdad de 
COlldícjones se preferirán Jos artículos de 
procedencia nacional: "La COlllipañía pre
ferirá los productos comJbu.'ltibles, artículos 
manufacturados,. materiales y mercaderías 
de producción nacional, en igualdad de con
di-ciones a los extranjeros, ¡puestos en tierra 
en puertos salitreros, después de pa.gados 
JOS dere('Jhos de Aduana". 

En la Comisión se trató de asegurar, en 
la forma más terminante, que deben prefe
rirse nnestr'os artículos; de manera que es 
necesario determinar cuándo hay preteren
('ia y cuándo no, y en esto tienen que in
tervenir los ,miembros de la serie A. De 

20. Extraord.- Sen. 
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otra manera, se seguirá ;prescindiendo del 
artículo o producto nacional ,para dar ca
bida a la mercadería extranjera ... 

(Se 'Oyen algunas frases en la galería). 
El señor Cabero (Presidente). - Como 

se han 11('c110 manifestaciones que están pro
hibidas y como desde las galerías se ha lle
gado hasta verter expresiones inconvenien
tes, la ~lesa se ve en el ,~aso de ordenar 
que se proceda en el acto a despejar ese 
recinto. 

Se ím'lpende la sesión mientras se da C'Ul1l-

plimiento a esta orden. 
(Después de algunos instantes). 
Continúa la sesión. 
Puede seguir usando de la palabra el bo

nora tle señor Barros Jara. 
El señor Marambio. - Permítame una 

palabra, el honorable Senador. 
El señor Barros Jara. - Con el mayor 

Hg-rado. 
EI señor Marambio.- Lo que acabamos 

de presen~iar no ocurre a menudo en nues
tra Sala y se ve' 'que 'estas molestias las 
producen detprminadas ,personas dE' la~ Iga
lería.s. ,En consecuencia, si hubiese mayor 
vio·ilancia v control Sübre las personas que 
asisten a l~s galerías, a oír nuestros deba
tes, podría fáeilmpnte identificarse al res
ponsable de estos desmanes, parfl hflC"er re
eaer sobre él la sanción correspondiente, y 
asÍ, el resto de los asist"lltE'S po(hía C011-

tinuar tranquilamente en el re(·into. Entre 
esas personas ¡ha~~, indudablemente, muchas 
flur sabpll .guardar la con~postura de'bic1a y 

'deben sentirse molesta;.; 'porque se 1 es priva 
de ]a asisteneia a lo,s debates. Soy el pri-
mero en recoÍ1ocer 'que, ante todo, hay ,que 
hacer respetar al !Senado. Muy lejos de cri 
ticar la actitud de la !Mesa, ,la aplaudo y 
a.precio en todo lo que vale. Lo único que 
advierto, es 'que si estas manifestaciones son 
aisladas, me 'parece 'quP con un vigilancia 
más estricta, sería 'Posib)e rfldicar ia res
~)onsabilídad pn E'1 indivicluo l'nl1pable para 
aplicarle la sanción 'que mprpce el desacato 
eometic1o. !Así, el resto de los a¡;;istenteg 
ponría continuar tranquilamente en las 'ga-
1 ería,.;. 

El señor Cabero (iPresidente)·. - ¡La per
.. ona que pronunció la,8 Ipal,ubras ofensivas, 
!lil sido detenida y conduPida a la Comisa
ría. 

... 
El I':>eñor Urzúa. - Con la venia de la 

}[esa y del honorable señor Barros Jara, 
(;ue está con la pala.bra, 'quiero, como el ho
norable señor Marambio, referirme a estos 
in~identes ·que perturlban nuestros debates 
parlamentarios y que están repitiéndose. úl
timamente, con alguna frecuencia. 

Lol':> asistentes a las tribunas y galerías 
dr las Cámaras, tienen la obligación l)rimor
elial de ,guardar absoluto silencio, única ma
nera de me'11te11e1' el respeto que Se de,be a 
la Corporación, colectivamentE' considerada, 
.,. él todos y cada uno de los miemhros de 
ella .En otras condieiones, es absolufamen
ti' intolerable la ¡presencia de asistentes a 
las tribunas y galerías. ~o exi8te la posi
,bilidad (le discurrir en forma tranquila y 
('O1l la lucidez necesaria en discusiones de 
transcendental importancia como éstas, si 
el orarlor se siente interrulIllpirlo eonstante
mente por maniJestacionrs irre'lpetuosas. 

Con.sidero 'que la :NIesa, tanto en ésta co
mo en 0("asione8 anteriores, Iha cumplido es
trictamente con SIl d-ebrr; ha amparado el 
¡'p.;peto y la eomideraciónque se debe a 
todos y rada uno de los SE'ñores Senado
res; rpero, es menestel' tomar a1gUl1!l medi
rla para eyitar quP e!'lto se r8lpita en el fu
turo. 

Hc observado que estas manifestaciones 
S0 Jn·oducen siempre en las galerías y no 
en las tribunas, es decir, vienen de aquella 
pnrte de las aposentadurías destinadas, sin 
control, al público, en donde entra todo el 
l[ue lo desea. 

Yo he tenido oportunidad de asistir a se
¡->iones de los Parlamentos de otros países 
yhe visto qu-e aHí se controla tanto la en
tl'ada a tdbunas cOlmo a galerías,por me
dio de tarjeta.s que son entregadas a 10,g 

miembros del Parlal1ll,nto, para que éstos 
las faciliten a las 1)('rsonas dE' bll confian
za qne deseen asistir a los debates. 

El señor Maza. - Esas tarjetas ,honora
ble Senador, son para una sesión: determi
n;lc1a; no c1e duración ilimitada. 

El l':>eÍÍor Urzúa. - Iba a decirlo, hono
l'able colega; Su. [Señoría se iha anticipado. 
Ha~- dos medios de entrar al recinto de las 
sesiones del fÜon;greso: con estaos tarjetas 
personales 'que se entregan a los .senadores 
y Dilputadoo y 'que eUos facilitan a quienes 
deseen asistir a 106 debates, eon lo <cual 
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r¡C1E'da responsabiliz.ado el parlamentario y, 
por lo tanto, dE'be tener cuidado y fijarse 
en lá" personas a quiE'nes las entreO"a' y . o , .... 
con tarJetas 'que son facilitadas por una ofi
cina E'special de la Secretaría de la Cáma
ra, válidas por un día para quien las so
licite. A cual'quier tiudauano que sepre
senta a esta oficina manifestando interés 
C'H presenciar un sesión y siempre que lo 
permita la capacidad del recinto, se le to
ma su llomibre, se anota el número de su 
("ar11E't dl' identidacl, y se le entrega la tar
jeta solioC·itada para asistir a un determina
do debate. De este modo, esa persona que
da conocida y responsabilizada ele sus ac-

·tos ;'" si l!alta al orc1rl1 d-ebido, hay medios 
de hacer efectiya su responsabilidad. Este 
se un .sistema de control efectiyo. 

lIe pei'lllito insinuar a la ;Mesa, la con
veniencia de que estudie la posibilidad de 
poner en p1'áctica un 'procedimiento análo
go, a fin de evitar incicfentes boc!hornosos 
como el que hemos presenciado y quepue
den afe-ctar directamente un día a un Se
nador, otro día a otro miembro del 'Senado 
y sieJmlPl'e, también en forma directa, a l~ 

{;orporación entera, porque en esta materia 
Q ebem05 todos solidarizarnos y velar por 
qne se guarde a la Corporación y cada uno 
de sus miemhros, la consideración y el res
,peto debidos. 

El señor Concha . - Fuera de la Sala y 

dentro de ella. 
El señor Hidalgo. - Yo, señor Presiden, 

te, deseo también que las tribunas y gale
rías mantengan el orden y el respeto qn~ 
deben a esta ,Corporación; rpero, señor Pre

-sidellt-e, m-e parece tambi~ll ljue -es npce"ario 
'que la ¡?Ilesa las notirfique cuando advierta 
que faltan a los prece,ptos reglamentarios, 
porque si deja pasar sin protestas las pri
mera/'; manifestaciones d edesorden, tal YCZ 

P?r b~'lwvolencia de :m parte, es lúgicoqu-e 
vayan tomando cnerp'Ü. 

POI' otra parte, la labor elel Parlamento 
f"n Chile. debido a una campaña sostenida 
tenazmenü' por los antel"iorps rrgím-enes de 
fuerza, no tiene el ,prestigio c1rque debiera 
~zar sino en U11 Tnilitado l"íl'cnlo de per
,.;onas que conoce nuestra la,bor y se da 
~ueIJta de ella. EstE' deSl)restigio viene des
<i e cinco años; sin elllbargo, al Senado se 
'ha guardado ('icrta consideración y res¡peto 

que no se- ha tE'nido para con la Oámara de 
Dj¡puta dos; de manera que es necesario to
mar mE'elidas d€ prudencia, en modo alguno 
Y~olel1ta~. par aque los ciudadanos ,ql~e se 
mtere~íf'n, puedan oír nuestros deba t('s. 

A mi juicio, si a las sesiones del Senado 
nu:bieran asistido durante la di·ctadura ""ran 
número de :personas, esta 'Corporación ;oza
ría en la o,pinión ,p;Íublica de un pre~tig'io 
:que ho:: día no tiene, porque se habría vis
to qnE' en la difícil situación 'porque atra
Y(>só la R.e-pública sirmpre hubo en esta Sa
la hombre~ qne resguarda,ban el interés na
cional. Hay que tener \p1'esente-, además 
'que en los último,s t.iempos ha ha,bido ma~ 
nirestacione::; qU€ d-ebierau alarma I'nos , 
~u~s ~e ha oído exclamaciones como la de: 

OJala que vnelva lbáñez". Todo esto, 
pues, d.~be hacernos pensar serenamente 
en los momentos .que estamos yivieooo. 

Es preferible, 'por C'onsiguiente, 'que se 
tomen la,s medidas necesarias para que se 
nos guarde el respeto ,que se nos debe ad
v!rtiendo .la ~Iesa que las tribunas y '~ale-
1'laS no tIenen dereclho a hacer manifesta
cion:s de nin¡guna ei'lpecie; ¡pero sin 'que esa,> 
l1lcchc1as "ean restrictivas, pues traerían co
mo cow·eeuencia inevitahle la de desvincu
lm'nos por completo de la opinión ,Ptública 
lo que ·es inconveniente, porqu€ ojalá vi: 
niera el mayor nÚimero de nuestros' conciu
darlanos a ver la forma cómo cumplimos con 
nuestro de:ber, ,como desempeñamos nuestro 
mar~clado; ojalá las tribunas y galerías es
tnvU'ran lIrJ1ns de asistentrs a los debates 
pa 1'a .que s; tomara nota ele la a,ctitud que 
asnn1lll1OS hpnte a los problemas 'que se so
meten a nuestra deliberación. 

~olo así con¡,;cf!'uiríamos que se desyane-
ciera la atm{¡.~ffl"a que exiSTe alrededor del 
Parlamp1!to. el 10 I{ue hacontribuíc1o uo po
co l;¡ prC'nsa en g'-et1era l. "in (listinción a 19u
lla. !jlH' c1nrantC' los cilleo auos de dietadu
ril .'e cledi(~ó a c1espresti¡:6ar al Cong'l·eso. 
éon illl11f'!1cia cl-elGobiel"no. nattll"almente; 
y se formaría la O¡ÜniÓll el concepto d.' (Fl.e 
no (,,,t¡¡mn~ ¿¡(lní defendi-enclo nuestros pu~s
toO'. (·.omo sp crep, cU,\'O abandono. para mu
dos. sería la tranquilidad, sino siryielldo a 
nUc,,,tl"O paí.-. €n los mompntos más difíciles 
por que ha atrav-esado. 

Para terminar, ruego a la que 
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sielll pre ha procedido con cordura, que a la 
primeramallifecstación de los asistentes a 
tribunas y galerías, se "ina llamarlos al 01'

d~m, advirtiendo que si -eS:Ui manifestacio
nes se repiten, serán cle;a lojadat:>. 

Sin propósito dc' r-ellrodw al señor Presi
<imIte, por q l1i-en ~i,ellto grande estimación, 
quiero solamente inüll:Clr Ull lJl'ocedimiellto 
{jn~~ me lla1'('l:l~ útil, tanto ]Jélra mantel1E'l' el 
mayor número !.L~ 'l<.,i"t<~llt2~ a ncle.:itl'03 de
bates, eomo pill'il 'i\le ,,(' lll,lllt{'ilga el debido 
respeto a la Sala, 

El seuor Cabero (PrC'siden te) ,-La ::\Iesa, 
{mando se lll'oL1ujo ,~ll la lij'jl!l<'ra llora de 
la pl'im-era N','"iólL l1lHl mallifestaeión de las 
galerías, no las tomó en C:1L'llla, porque fl\é
ron mHnifc¡,tac:iollC''; a iS];l(1ns, La segunda 
vez que S{' proc1l\jl'I'Oll ,('stil~ lll,mif.clstacio
]les, llamó al orden a los ch,itel1H'S y eX'lH'e
só que no debían hacerse manifestaciones. 
La t{~]'.e-el'a \'ez, cuando hubo expresiones 
ofensi,'as para uno {le 10,~ s{'üor{'s Senadores, 
ordenó d(~sp('jar las galerías. 

Creo, pues, qlW he enmplirlo eon mi de
ber. 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor Barros Jara,- ~Ip permito pro
poner que 6€ prorogue la hora, porq ne rlebe
rno:; dilncidar (,,,te aSllnto qno(' es (lc la mayor 
grayedad. }ip r('fiero a la illÜ'l'llaeióll de 
artículos dest.Ínac1m; al C:0I1~nIllO, que hace 
la Compañía ele Sali1l'" el',> Chile. 

El señor Cabero (Pn·"id"lItl'),-- Con el 
as.elltillliento nnúnillll' (le la ~ala, :l)odl'Ía 
])l'or]'og'iu·,.;P la hOI'II. pina sp:.rnir tratando 

e"te aS\1nto, 
I<jl sefío]' Barros Jara.- Yo ereo. sPuo]' 

Pr{'sidentf', {1u<.' ha:,> ¡¡,,:'n1illJi"nto lllliÍnilllt', 

para seguir en e~tf' eleha1E', 
El sellor González (l1nn.\tlniJ.es).-Yo me 

(rpongo a la pr(,]'J'oga {le la hora, spiior 1're

sidpnte. 
}<}1 .. ,wfiol' Cabe·ro (Pl'psi(1t'l1 f t,'I.- El h0110, 

1'l1h),(" ¡,;rilor COl1{·ba ,.;,' lla opllesto H la Pl'Ú' 

rroga (le la hora. 
El s{'llor Yrarrázaval.- Para prorrogar 

la hora Pl1 caSOfi como ;'st<'" en que llega -el 
momento ele snspPi1¡],'l' la "e~i()n. no se neceo 
sita d acundo unlÍnim,' <1,' la Sala. E.'i (li~-

tinto i'ii tie trata de la hora fijada para ter
minar la sesión. Creo, pues, que podemos, 
l:ontinuar la discusión ele este asunto. 

El seílol' Marambio.- ::le necesita la una
llimidad para prorrogar la hora, p-ero, es de 
~u ]1011 el'que lH) había oposición ... 

L! s('iíOl' YrarrázavaI.-.\ e,sta hora HO se 
lleu',itu unanimidad. 

1<:1 s6io]' Cabero (Presidente).- Se ha 
u[lcll'sLO ,1 la jll'óLTog:a d ltollurabk S{'üor
(oli{,)¡n, 

];j d'110l' Marambio.- ;:)('ÜOl' Presidente. 
!'('l'O SI,' 118 l'{',Íl',ILlo di' la :::lala y si ahora 

;L''''l!¡iJlli~lIt() unúnime ... 
I'~l ~('I'lOL' S2cÍlrumann,- Y,I s,,' ha opuesto·, 

,1 la pl'órroga el hOllorabl€ señor Concha. 
Ei S (,JI(I] , Hidalgo.- _\~ltes el., qne se pl'e

t-elleÜ¡ atropellar eJ ue!'{'cllO de HilO de nues
tros colegas, yo prefi-el'o {lne la }lesa medi
te sobre eJ 'lJl'0c:edil1liento que <1t~be seguir
se. 

El sc:úor Maza,- Yo propongo {lU€ se 
df'líiine1J los l)]'ime]'o~ (liez minntos de la 
~t'g-nlJda llora, a oir al hOllürabl·e seuo!' Ba
lTOS .] ara, 

¡,;¡ ,~l'ñol' Cabero (Pl't'tiil1ente).- Si no 
¡laY inconveniente, ljlwdal'á acordado pro-o 
<.:edel' el! la forma iJJsillnada por el honora
]¡le ~euol' }Iaza. 

.\<':ol'Clallo. 
lIabiendo lkgac10 la hora, se suspende la 

sesión. 
Se suspendió la sesión. 

INTERNACION DE ARTICULOS DE 
CONSUMO PARA LA COMPAÑIA DE, 
ALITRE DE CHILE 

El "elíOl' Cabero (l't'e"irkllt .. \, ~('onti
n(w 1;1 , .. ;psi {m. 

En ea nformidac/ 11 I H ClH'l'(lo tomado por 
pi Sellado al final de la primera hora, pue
d{' Ilsar d,Q la palabra e1 honorable señor 
BalTOS ,Jara. 

El sPllor BarrOs Jara.- ~lepar-ece inne
ee,<;ll¡,in insi¡¡;tir eH la gravedad fIne tiene la 
cuestióll a qUE' me rdel'Ía al final d+' la pl'i
lJl~l'a hora, r<'latiY:I fl la forma contraria a 
los intt'J'>e8es l1a('ionales en que .~(' pstil ap1i--
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,cando una de las disposiciones más impor
itan<ws de la ley que .creó la Compañía de 
Salitre de Chile, que se relaciona eon el 'con
sumo de los diversos artículos que necesitan 
1as salitreras. 

El articulo en cu€stión es suficientem~mre 
daro en orden !t establecer ~referencia pa
ra los artículos de consumo nacionales y, sin 
embargo, las bodegas ,de la Cosach en el 
norte no contienen sino mercaderías extran
jeras. Todos sabemos, por ejemplo. que en 
Chile se fabrican zapatos de excelente ca
lidad; pues ,bien, se me dice que todos los 
zapatos 'que hay en la:; bodegas de la Co
sach, para venderlos a sus trwbajadores, son 
de procedencia norteamerJ.cana.Seha lle
gado al extremo de traer de los Estados 
Unidos hasta los huevos, como si la avicul
tura chilena no pudiera proporcionarlos. 
En una :palabra, -en la región salitrera no 
se consumen otros productos que los nort-e
americanos. 

He exhibido estos detalles, para que el 
,Senado se dé ,cuenta €xacta de la trasgre
sión qU€ s-e está haci€ndo de la ley en la 
región salitrera, pues estimo que no es po
sible tolerar 'que esto continúe o,curriendo. 

En la exphcación que a este l"€Sp-ecto ha 
dado el señor Brnna, dice que sólo se re
quiere la all'uenci'll de lus Dire'ctores que ,re
p'r€SeIltan en el directorio a las acciones de 
la Serie .'~. para a,quellos casos en que las 
condicione;,;. de precio de los artículos ex
tranjeros sean idé11ticas al artículo de igual 
proeE.'dencia nacional. Y €n seguida agr€ga: 
"En ningún caso, la ley 4,863 ha querido 
significar que la Compañía de Salitre de 
Chile no pueda comprar artículos extranje
ros sin el consentimiento de los señor€s di
rectores r-epr-esentan tes de las acciones de 
la serie A, al tratarse d€ artículos qne no 
'*' fabrican en Chile, o en aquellos casos en 
que los artículos de procedencia nacional no 
puedan entrar a competir, por su mayor 
precio o por su calidad, con los artículos 
extranjeros" . 

De lo que acabo de leer se despr.end.e que 
la Cosa0h ha entendido que para comprar 
artículos im~ortados, únicamente se requie
re €l acuerdo de los representantes de las 
;aooiones de la serie ,A, oCuando se ofrecen 

artículos nacional-eg de :i.gual calidad y 
precio que los extranjeros, de manera que 
si no se l€s ha tomado {'n cuenta, ,ha sido 
porqu€ siempre se ha presentado mercade
rías pXiranjeras de menor precio, de mejor 
calidad que los productos del paÍS. 
~ Con ,~ta argumentación se constituye en 
árbitro a la Compañía de Salitre de Chile, 
para la comprp de 101> productos para su 
consumo, eCl¡ÚüllOSe por ti€rra el propósi
to que:,e tuve en vista de que esta Compa
ñía consumiera jJroductoiS nacionales, y con
virtiénc,ose el XOl'te del país en un gran 
mercado consumidor de productos extran
jeros. 

La ley 4,863, en su artículo 26, inciso se
gundo, dice lo que sigrle: 

"La Compañía preferirá los productos 
combW3tibles, artículos manufacturados, ma
teriale.3 y mercaderías de producción nacio
llal en igualdad de condiciones a los extran
jeros, puestos en tierra en puertos salitre
ros, después de pagados los derechos de 
aduana" . 

Se creyó que con esto se aseguraba para 
los productos nílcionales el mercado de las 
salitreras, pues como las mercaderías ex
tranjeras t-endrlan que pagar derechos de 
internación, jamá" estarían en condiciones 
ventajoEars para competir con los produc
tos del país . Toda yía más, para eyitar una 
mala inierpré'taci6n a este resp-ecto. ,~I:' es
tableció exprffiame11te que para adquirir 
mercadlérías extranjeras deberá pedirse su 
annrncic. a los representantes de las accio
l1 P f; de la serÍ,., A. quienes, por consiguiente, 
c1rben examinar :: resolver lo rt'Íerente al 
precio :v condieiones d-e las mercaderías. Al 
efecto. sr' dic" en el tercer inciso del mismo 
artículo 26, lo siguientE.': 

"Sólo en casos calificados y con la anuen
cia de los directores reprC6€ntantes de las 
accione!) de la serie A. podrá la Compañía 
adquirir de procedencia extranjera, los ar
tículos a que !)e re.fiere el inciso 2.0" 

De ma.nera, señor Presidente, que la in
t€rpretación que el señor Bruna 'ha dado 
a las di8posiciones que he citado, es abso
lutamente contraria a la ley y al espíritu 
que tuvo en vista el Congreso al aprÜ'bar
las, y contraria al propósito de la Comi-
sión que las redactó cuando estudió esta 
ley, con asistencia del señor Ministro de 
Hacienda de aquél entonces. 
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Recuerdo que se dijo en la Comisión que 
no podrían ser los empleados de la Compa
ñía los que debieran resolYer la adquisi
ción de prodnctos extranjeros o la de ar
tículos nacionales para la Compañía, que 
fueran los directores y representantes de 
la serit' A, o sea, los repl'f~sentantes del Go
bierno, los que deberÍall pronuncian,;e en 
cada caso. 

'J'ellccmos en el país muchos artículos ma
nufacturados de l1luybuena calidad que 
no hall sido tomado;,; en cuenta por la Com
paflía de Salitre, y ,siempre S2 ha pl'tÍeri
do üaerlo,s del extranjero. 

Considero que esta cuestión ('6 de vital 
ünl)Ortancia, porque si la Compañía signf' 
importando artículos, vamos a perder el 
mercado del ~ orte para el consumo de pro
ductos nacionales, con lo cual se agravaría 
la crlliis que nos ha prodncido la pérdida 
de la venta del salitre, 

Como esta cuestión es muy vasta y pue
de tener muchas proyecciones al estudiarlo 
desde div€l's'Üs puntos de vista, he creído 
que sería conveniente que este informe que 
ha enviado el señor }\/[inistro pase a la Co
mÍl'úón de Hacienda de esta Cámara, para 
que, a su v€z, informe al Senado sobre el 
particular y proponga las medidas que esti
me convenientes. 

El señor Hidalgo.- Pido la palabra, para 
decil' dos acerca del punto que ha dilucida
do el honorable señor Barros Jara. 

El ~eñor Cabero (Presidente).- Como €l 
acuerdo de Primera Hora fué prolongar los 
incidentes al comenzar la Segunda Hora, pa
ra oír únicamente al honorable señor Ba
rros .J ara, solicito el asentimiento de la SiL
la para conceder la palabra al honorable S9-

flor Hidalgo, que desea hablar sobre la mi¡.;
ma cuestión. 

'{,iene la pa la bl'a Su Señoría. 
El sellor Hidalgo.- En realidad, no ven 

qué alcance práctico tendrá la proposición 
que acaba ele formular el honorable señol' 
Barros Jara, para que el informe aludido 
pase a la Comisión de Hacienda. 

La ley orgánica de la Cosach es bas
tante clara al referirse al aprovisionamiento 
de la's salitreras y, sin embargo, no puec1,' 
considerarse una novedad cuanto ha ocu
rrido en esta materi~. 

Había pedido un ejemplar del correspon
diente "Boletín de Sesiones", para demo3-

tn:r que cuando se diseutió aquella ley .en 
el Senado, les que cOllsid€ro un yerdadero 
(lo~tal elel país, lo~ agricultores que llabía 
tll e"ra Sala y qUE' emitieron su yoto ravo
J'ab:c' a la disposición en referenc:ia. mani
fe~tal'on que, por lo menos, el necIA ba la €s
pé'ranZil, de que en las salitreras se c:onsu
mieraa únicamente artícul08 nac;onale$ . .N o 
1'" paró micntelS en que los clmel'ic<lJ10S, que 
~O~l uabtnntc habilosos, r€c]at:~al'ol1, lJ(Jl' ill

th'llledio ele los abogados chilenos, la p1'o
¡JoO;iición ele qw: los artículos llaciollales :-lE' 
p:eferirán en igualdacl de condiciones con 
¡ os i,nportados. PEes bien, "a bielo PiS qne los 
Estadot, Unidos llrodnc:en, mediante su "is
tema d,? estandarización, a un precio mu
cho más bajo que nosotros, y, ('omo dije yo 
aquí en aquella ocasión, ni siquiera la dis
tancia nos favorece, porque los americanos 
trae!'án como lastre la mercadería que van 
a consumir en las organizaciones de la Co
sacho 

Se me dijo también que los cnatro rf'pre
sentantes del Gobierno podrían vetar, en 
cualquier momento, una resolución eontTa
ria al interés de la :Nación; pero esto era 
en la suposición de que estos r€presentan
tes fueran absolutamente chilenos, y que 
tuvieran, una concepción clara de las con
veniencias del país, y que no estuvieran 
controlados por Jos americanos. 

Si esto hubi,era ocurrido, el honorable se
ñor Barros .J ara no daría a este a"unto la 
interpreta.ción que acaba de darle. Veo la 
buena intención de Su Señoría, que quiere
salvar la economía nacional de esta nueva 
amenaza de destrucción y de ruina. Pero 
creo que E'sta es euclStión simplemente de 
Gobierno y que debió bastar la nota que 
se ha leído, para que el señor ~1inistro de 
Hacienda hubiera llamado a los representan
tes ele las acciones de la letra A, que están 
haciendo tan menguado papel en esta ma
teria, y les hubiera pedido la renuncia por 
no defender d{~bidamente los intereses del 
paí",. Pero como no tengo fe en que /Se pro
e·eda en la forma que im;Ínúo, no veo uti
lidad práctica alguna en que este asunto pa
se a la Comisión de Hacienda, 

Bastaría, lo repito, con qU€ el Ministro 
de Hacienda se hubiera penetrado de este 
informe, y hubiera leído las disposiciones 
que rig.en esta materia en la ley que creó 
la Cosach, para que hubiera llamado, vuel~ 
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vo a decirlo, a los representantes del Go
bierno y les hubiera recordado que tienen, 
por lo lllellOS, la obligación. ele defender los 
intereses de las induJStrias nacionales, en lo 
que se refiere a 1 consumo de artículo chi
lenos en la región salitrera. 

Quiero, además, hacer otra ob3ervaeÍón. 
Cuando se discutió la ley sobre organi

zación de la Cosach, anuncié que iba a ocu
rrir lo que ahora se está denunciando, y 
por cierto, que HO llecesitaba ser profeta pa
ra pensarlo, así, porque los americanos te
nían que entrar a controlar la COl1l)Jra de 
artículo de consumo para todas las sali
treras, de manera que no puede ser ninguna 
sorpresa el hecho gl1l' ahora no" d€llnncia 
el honorable señor Barros .Tara. 

Lo único sorprendrllte, e.o 'F~'" el ~-rñor 

Ministro de Hacienda no haya procurado, 
Jt'sde el ¡)l'imer momento, defender en debi
da forma el interés de las industrias llacio
nales ligadas al aprovisionamiento de las 
salitreras. 

Por mi parte, creo que ni mil ley"" ni cin
cuenta mil informes de Comisione~ elel Se
nado harán yariar el sistema establecido, si 
en las esferas (lel Gobierno no hay UI1 hom
bre que t(~nga ~oncepto claro de que un país 
no es soberano sólo por dársele ese título, 
si no se defienu e su -economía na ciona 1. Creo 
(1ue 10 demás es pura música, como S{' dice. 

De ahí que, lo r2pito, no veo utilidncl 
práctica alguna a la indicación formulada 
por el honorable Senador, por mu~ buena 
que sea la intención de Su Señoría. 

El señor Barros Jara.- Ca-be aclYertir, se 
ñor Presidente, que el artículo en referen
cia, que es fundamental, no venía consulta
do en el proyecto del Gobierno, sino que 
fué agr-egado por la Comisión de Hacienda 
del Senado. 

Como, por cierto, no me creo infalible, y 
puedo estar equivocado en la interpretación 
que atribuyo a las disposiciones citadas, es 
conveniente conocer la opinión qu-e sobre el 
particular tengan los otros miembros de la 
Comisión que prop-q.sieron este artículo. Des
pués; en vista del informe que presente esa 
Comisión, el Senado resolverá lo que estime 
conveniente sobre el particular. 

l;>or el momento, nQ preteJ1do que mi, pa
labra ,vaya a inclinar al Ho~orabJe Sen~do 
a tomar una resolución; d~de lu~go, lo que 
deseo es que la Comisión que propuso el ar-

=======L 

tículü H'Cl Y estudie si SIC' ha dado o no cum
pliIllil'~ltO a di~ba dispo,,;iciólL manife.síando 
su opinión P11 Ull informe, a fin de que se 
proceda a tomar una resolución. 

El selior Zañartu.- Deseo c1ecir algunat:l 
palabn.~ rt'slwcto al enyío a Comi",ión d('l 
inforlllp a Cjue se ha aludido. 

DeSI)ll~~ de l:ab{'l' oído las palabrai:i prQ
llUl1ciaclas por el señor Sellarlor, ;; (le obser
ya]" el a"elltillliellto que hay en la Sala res
pecto al fondo de la cner-itión, deduzco que 
n¡"«(1ie c1nda dr qllr {'1 :11'tí"u10 en ]'efcrrncia 
ha querido estahlpcer lo qne Su SeílorÍa ex
presa. SiPllc!O [l"í. 110 n'o eOll qné obj-rto se

pediría infol'l11(' ,,;ob1",' d pa~·ticular a nues
trn Comi¡;;ióll d(> Haciell(la. la enal, 'iegura
mnllip, no podrá dar Ulla opinión c1iyerfia so
bre el punto -en cuestión .. 

De ahí que me parecería más procedente 
(1l1l el seDor Senador fiolicitara de la Mesa, 
que se transcribieran al fieñor :\Iinistro de 
Ha~iE'lllla las obseryacioner-i que ha formu
lado. 

El seDor Barros Jara.- Por mi parte, in
sisto E'U que hay COIlyelliencia en qut' esto 
yaya a Comisión, a fin de que estudie este 
asunto en todos los aspeetofi que puede te
ner. 

El seDor Zañartu.- Basta que el lSeñor St'
nador tenga est-e recato de conciencia pa
ra que yo asienta y vote con mucho gusto la 
indicación que ha formulado. Sin embargo, 
agregaré que creo que este trámite debili
ta un poco las interesantes observaciones de 
Su Señoría, por cuanto importa reconocer 
Ciue hay alguna duda sobre lo expresado. 

El señor Maza.- Voy a ae,'ptar la indi
cación hecha por el honorable señor Barros 
,Tara, fundado en cr.mo he l'llt-enclido sus 
obseryaciones. 

N o hay dudas respecto de lo que dice el 
:1rtílmlo. Entiendo CIne el señor Senador de
sea que la Comisión de Hacienda, y no él, 
indique las medidas que conviene tomar por 
parte del Honorable Senado, en vi.~ta de la 
violación de este artículo. 

El 6t'ñor Zañartu.;- Eso sería posible si no 
fuera que se ha J;'epetido aquí varias veces 
que medidas de esta naturaleza no las pue
ele tomar el f(onorable Senado, debido a que 
no puede tomar acuerdos que puedan im
portar censura al Gobierno ... 

El señor Maza.- Pero puede la Comisión 

,. 
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proponer una reforma a la ley, señor Se
nador. 

El 8eñor Zañartu.- Si una ley clara no 
es respetada, otra l-ey clara reformada, ¿se
rá ret;petada? Esta es la duda que me asal
ta. 

El señor Cabero (Presidente).- Si no hay 
inconveniente por parte de la Sala, se en
viará a la Comisión d-e Hacienda el informe 
a que se ha refel'ido el honorable señor Ba
rro s ,Jara. 

TRAMITACION DE LA ACUSACION A 
UN EX-MINISTRO DE ESTADO 

El señor Cabero (Presidente).- En (118-

elisión el informe d-e la Comisión eLe üegis
lación y Justicia, sobre la tramitación que 
debe seguir la acusación entablada por la 
Honorable Cámara de Diputados encol1tra 
del ex-l\llnistro de Estado, don CarlotSCas
tro Ruiz. 

Se va dar lectura a los informes prel5eu
tados. 

El sellar Secre,tario.-El inform.e de ma
yoría dice así: 

"Honorable Senado: 

~~n la sesión de 30 de septi-embre último, 
acordasteis pedir informe a vuesüa Comi
sión de Constitución, L-egislación y JlltSticia, 
acerca el·e la tramitaeión que debe seguirse 
con mo[iyo de la acusación ·entablada .por 
la Cámara de Di'[lUtados en contra del ex
l\1inistro de Estado, don Carlos Castro Ruiz. 

"En realidad, las cuestiüllelS d~ba1idas 
:rueroll claramente planteadas en esa sesión, 
y plwd€ll resumirse en los siguientes pun
tos: 

"1.0) Si la designación de tres Diputados 
para que "formalicl'll ~' prosigan" ant-e el 
Senado la acusación acogida por la Cámara 
de Diputados, importa la exigencia de qne 
aquéllos deduzcan ante el Senado esa acu
sación en forma det-ermillada; o tiene única
mente el alca11ce de que deben puntualizar 
ante esta cor.pora.ción en el momento opor
tuno, el origen, el alcance y los antec.eden
tes de la a,cusación, y aún rendir lasprue
bascorrespondientes, si lo estimán del ca
BO; 

= 
":?,o) Si el ReglameJlto del Senado se 

conforma o no I'n esta materia. a las respee
tiY8s disposiciones constitucionales; y 

. (:i.o) Si, como conseeHencia de lo ante
rior, el Sellarlo debe esperar rlue la Comi
sión de la Cúmara de Diputador:; formalice 
la ae:usac:i6n ,para dlall' curso a é&ta, o uelbe 
.wncilla mente a tenerse a las disposiciones d-e 
su Rl"glumento, s-eñalando, desde luego, la 
sesiólJ es)w·cial en qLle deb-erá tratarse la 
al'usllción. 

"HesJwdo al primer Plll1to, la verdad es 
q lle la COlllS1itución no cOlltien-e clisposicio-
11e,,; que aclaren el v-el'dallero alcance de los 
conc!'ptos "formalizar y perseguir" la acu
sación. rOl' lo qUE' ueben interpr-etarse de 
aCllcnlo con las clemús dispo<cioncs de es-e 
CóJigo fundamental. 

"Al aceptame que la Conüsióll de Dipu
tados dehe interponer y plallt-ear ante el Se
nado lo qu-e en el procE'dimiento corriente 
impodaria una yerdad-er aquerella, se esta
blecf'rÍa que la acusación SObl'C la cual ya 
a 'pronunciarse el Senado, tendría E·m nací
mi-rnto en ese mom'ento ;" 1'0 antes, consc
cnel1~in inaceptable si secol1r:;ide1'a que -es 
de coda :'videncia qne la Comisión no podría 
a1t-e1'ar en lo más mínimo lascansales consi
d-eradas por la Cámara de Diprltados ni los 
anteced-ent-es básicos que le sir"ie1'on para 
dictar Su veredicto. La Comisión podrá ex
poner, puntualizar, explicar, aclarar ~' aún 
defend"l" la acusación acogida ]lar la Cá
lllara de Diputados, p·ero e11 caso alguno sa
lirsf' (le los términos en qUE' E' 11a rué plant-ea
da v resu-elta por aque.Jla corporaeión. 

"Por otra parte, el número 1.0 elel artíc'U
lo 39 de la Constitución se refiel'f' E'U forma 
r-eiü'rada a (Iue esta clase de acuiSacione,.; se 
formulan o interponen ante la Cámara de 
Diputados. Acogida la acusación no puede 
dars·e a la frasE' "que la formalicen y prosi
gan ante -el Senado" -el alcance de que esos 
Diputados van a -entablar, a formular una 
acusación que ya fué entablada, que la fué 
formulada ante la Cámara de Diputados y 
sobre la cual ésta dió su veredicto. 

"Si es verdad que el número 1.0 del ar
tículo 42 de la 'Constitución, dice que el Se
nado conoce de las acusaciones que la Cá
mara de Diputados. entable 'Con arreglo al 
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artí~lllo 39, esto 110 qmere decir qu-e se lll

tel'1Jongu una nueva acusación, SIllO que, 
COlllII la Cámara acoge la acusación formu
lada () illterpu{'sta antp ella. pa,,;a deheeho 
.a hat:erl asuya y a ".el' la Cámara acuBadora. 

"Todo lo antel'iOrlll€llt€ expuesto induce 
a acpptarcomo lógica interprdación, la de 
que la acusación ya formulada o ült€rpues
ta ante la Cámara ele Diputauos, no se for
mula o intprpone por s'egunc1a YC'Z ante el 
Sena(10, .r qne la fnls{' "formalicen ~- prosi
gan " 110 pneel-e tener más alcance que el de 
sostell€l' en toc1R forlllcl la aCl1lSacióll anle el 
Senado. ,1 fin de procurar que esta Corpora
ción haga la üeclaración de culpabilidad. 

"El Heglamellto 11e1 S{>naclo, al .esta bleccr 
algunas c1ü;posiciOllPS relacionadas COn esta 
mat.eria dt" la acusación, ha dado a las preLS
cripeiOlh's constitucionales ]wrtinentes, la 
mismil interpretación qu<' acabl:mos ele iu
dicar. El] cOllsecuencia, "i. el Reglilmento no 
infringe IR Constituci.ón, el Senado d€be ce
ñirse a 01 y ¡,;eI'ínlar, c1€scle luego, día ~- hora 
para la sl'siCm en que debe seguir tratándose 
dé' 1:1 acusación del ,'Wuor Castro HUlZ. ese
sión " la <:11;\1 dC'berá citar;,;c a los Diputados 
designado,,; f)or la otra Cámara r al incul
pado. 

Sala elf' la Comisión, a 9 de octahre de 
19:.n.-- Nicolás Marambio M.- Fidel Es
tay Cortés.- Jacinto León Lavín". 

El illfOt'ml~ de la minoría de la Comisión, 
dice como signe: 

"Honorabl.e Senado: 
"Ea el caso cOl1t'iuitac1o a la Comisión 

P·erm¡mente ele Leg'islación ~- .Justicia sobre 
trámites d-e la acusación de la Honorable 
Cámara de Diputados contra un rX-J1inistro 
ue Hacienda, el Senador qu-e subs'cribe, lll

formando pn minoría. ¡med(' decir lo Sl

guiente: 
"].0 L amayoría de la Comisión y ,,1 Se

nador infrascrito están de acuerdo en que 
la Comisión de tres Diputados encargada de 
formalizar y proseguir la acusación ante el 
Senado, no puede dedncir, ni entablar, ni 
agregar nuevos <ca'pítulos o c.ausales, o sea, 
no puede acusar poro otros delitos o abusos 
depoder que los que -expresó la Cámara 
acusadora. 

"2.0 La Comisión de tNlS Diputados es 

U;HI en tielad n organismo de origenconsti
tucionat qlle por mandato claro y explícito 
de la Carta Fundamental debe nombrarse 
en todos los (~aSOi, señalados j)f)l' la misma 
Con5titll~iClll la ([ue determina también sus 
atribUf~iolles: y ni las ley-E's ni los Reglamen
tos, ni la:, práC'ti~as polítieé!s o parlamenta
rias, pu€(ieu negar, deSCni10cl'r 1) dificultar 
el ejercicio de PBas fl1ncione~. 

"::l.o Si se ordrlJa que la Cámara dl' Dipu
taüo:,. al nensal'. Eombr·e unH Comisi.(m para 
form,ll;zar y pro~qn1ir la Ileusación ante el 
Senarln. debe -entenderse que tal orden debe 
producir algunos pfecto:,. Los prrC'C'ptos se 
interpretan l'lJ el 6entido ele '1ue produzcan 
alg'o {,n la práctica. 

, 'Formalizar es r.evestir una cosa de re
qui"itos; es concr'etal' y precisar. 

"Proseguir es continuar o llevar adelan
te lo que se ha empezado. 

"1.0 En ·elca80 de la COlhlÜlil, la Comisión 
se prfsentó al SeDado; y pidió espera o pla
zo para formalizar y pror.;.eg'llir la acusación. 
Dcs.pué,s, el señor ex-:Uinistrn ilcusaclo se ha 
quejado, con razón. de la demora o retardo 
en el juzgamicnto y pide 1'2,;olllCión del al
to Tribunal llamado a fallar. Lo justo es no
Lífica r a la Comisión de la Cámara de Dipu
ladero; para que venga lne¡ro al Senado, a 
formalizar ~T proseguir la acusación; oir al 
ex-.:\finistro, o sea, facilitar ,~u defensa; y 
tlictnr sentencia. 

"5.0 En el debate sobre Íos trámit-es de la 
acusación sc dijo ¡¡ue la clC'll10ra o rct~,"do, 
en muchos caso", podría servil' ';)a1'a c¡ ne' Ull 

::\Iinistl'o df' Estado snsp':ndido ele sn~ fUll

ciones no vueha al ejercicio de éstas 111:f2l1-

tras el Srnado no resuelva sobre la acnsa
ción, negativa ¡Jara falla rquf' constituiría 
una mala práctica o una medida injusta y 
perjudicial; :pero la y(·rdad es qu€"según el 
in ciso último del párrafo e) del articulo 39 
de la Costitución, la suspensión C'-esará si 
el Senado no se pronunciare d€ntro de los 
tr·einta días siguientes a la declaración de 
ac·nsación que hubiere ,hecho la Cámara de 
Diputados. 

"6.0 En el mismo debate se dijo que an
tes, en tiempo del régimen parlamentario, 
las mayorías imp-erantes en el Con.greso pro
vocaba.n crisis ministeriales a veces injusti-
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ficadas e inconveniente!';; y que, eon acusar 
ahora a un Mnistro y retanlar la t't'amita
ción del proc€so, se produciría algo pareci
do a lo que antes .existió y que con la r€for
ma dd año 1923 se trató de remediar. 

"El [llazo máximo de treinta días ya in
dicado, es un factor contrario al abuso que 
se teme; y 110 d-ebe olvidars-e que un voto 
político rlf' Ce)LSUra o de6confianza no es 
ofensa para la persona ni es imputación de 
delitos. La nensación de los Ministros de 
}<~stado "ól0 Jmeele fundars-e en 106 d€litos 
de traición, concusión, malversación de fon
dos :públicos, soborno, infracción de la Cons-. 
titución, atl'opellamicnto de las leyes, por 
haberlalS dejado sin ejecución o por haber 
comprom€tido gravemente la seguridad o 
el honor de la N ación. 

"Las cons~ deraciones expr-esaelas me per
mite llinformar al Honorable Senado reco
mendando que se ordene la citación de los 
~r€s mielT h~')S de la Comisión de la Cámara 
~e Diputados para qU€, en s'esión especial 

tiel Senado, formalicen y prosigan la acu
sación. Deberá también ,citarse al señor ex
Ministro acusado. 

"Los artículos 39 y 42 de la Constitución 
y las disposiciones pertinent€s del Regla
mento del Senado señalan, por lo demás, la 
tramitación q'ue, después de lall citaciones, 
correspond{, aplicar. 

"Santiago, a 9 de octubre de 1931.-Ro
mualdo Silva Cortés" 

El señor Cabero. (Presidente). -En dis
cu.siÓn. 

El señor Valencia.- Ante todo, agradez
co al Honorable Senado la deferencia que 
ha tenido para con el Senador que habla, 
al postergar en1a s€sión d-e ayer, la discu
sión de este asunto, ,por encontral11e ausen
te y haber ma,nifestado yo que deseaba ter
eiar en este debate. 

En realidad, señor Presidente, las ideas 
que voy a manifestar al Honorable Sena
do, debí e~presarlas en el seno de la Co
misión informante; pero, el precario esta
do de mi salud me impidió concurrir a sus 
reunionoo; ,circunstancia que me obliga hoy 
a molestar la atención del Honorable Sena
do .paraexpone ralgunas razones 'que justi-

fi~(lll, C'l} mi modo 11C' pensar, mi disidencia 
con f'l informe de mayoría. 

En estC' informe se han expuesto tres pun
tar'. como síntesis de la consulta formulada 
por el Senado. El prim ero, es si la el-esigna
ción ele tres DilJUtados para que formalicen 
~' prosigan ante el S-enado ]a acusación, im
porta la e.xigencia de (Iue aquéllos deduzcan 
ante €sta Cámara, la aeusación correspon
diente, o si es, simplemente, un l'<:'Curso que 
se ha señalado a la Cámara de Diputados 
para puntualizar las pruebas de la acusa
ción. El segundo punto, es si el R-eglamellto 
delS{mado está conforme COJl ] os dictadof> 
d€ la Constitución; y el tercero, e.~ si el Se
nado puede continuar aclelant€ el ,conoci
miento de esta acusación aun cuando la Co
misión de la Cámara d€ Diputados no -con
curra o no la formalicE'. 

Respecto del primer punto, yo estimo que 
e6 Un trámite o l'{~quÍJSito imprescindible el 
que los tres Diputados designados por la 
Cámara" v.engan al Senado a formalizar la 
acusación ya aeeptada 'Por aquella rama del 
Congreso. 

,Creo que la HOll0rabl€ Cámara ele Dipu
tados es solament-e en este casó, parte aCT1-
sadora, .porque en .el concepto jurídico, acu
sar significa solicitar elel juez competente 
que aphque la penacorr-espondientc al del
ta cometido por una o varias personas. 

La Cámara de Diputados nol'S ha l>edido 
que declar-emos la culpabilidad ele un ex
:Ministro de Estado. 

La C'0Il11if;i6n in"fnrmante le da, el mi jui
cio, a la Cámara de Diputados -el carácte.r 
de juez y de pal'Íe al mismo tiempo <:>11 esta 
clase de asuntos. E8timo que sólo es parte 
acusadora. 

Para 'pensar de €sta manera, atÍ-endo mu
cho a la naturaleza elel d€lito, a la calidad 
de las per.s.onas, al espíritu de la COlllStitu
ción y demás leyes sust1antivas. 

En la Administraeión d-e ,Justicia hay dos 
cil'ases ,die' ,a;c,ciones ¡criminales, urnas que son 
pesquisables d€ o'fi.cio previa denuncia y 
acompañamiento de antecedentes, y otras 
que solam€I1t€ se :pueden ejercitar por la 
acción privada o que en virtud de una que
rella, deducida por los ofendidos o sus re
presentante6 legales. 
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1.:1 ;¡cll"ación que en cl)ntra de un ex-Mi
nistro de l~stado, tiene. a mi juicio, el car¡}¡c
t('r de acción privada. ~~ tal es así, que cual
ep: "'n pel'sona del pueblo no puede presen
tar,,{' a la otra Cámara Clreluciendo a'cu"a
ció". Muy leja.' de ('sto. se exig'p rtn-e la pro
posj~'iÓl1 :1.2 acn"ación s-ea JorlllL' lada por 
diez Di'Fn'¡"c1o;é. Se e.xige, además, que la 
Ill:,,~:~: .E1ono:'ab1e Cámara le prest{l su apro
blC'i'(~l e re;::~(']Ya ella mi:;111a fonnaliz,ando 
aIlt,:, el jnez comp-ctente ql,e es el HOllor[lble 
Senado. 

}S:; i"útil <4u·?s-e no::; diga CjE: C"~O puede 
~iglli:ficilr la impunidad del acusado, porque 
todos si'bemosque estos nqnisitos preyios 
han r,;ido e.".tablecidos por razones nlUY ló
gicas qu-e tienen <su ori.gen en la naturaleza 
esp2(~i[!1 d-e las fnnciones de ::\.fillistros de 
Es~ado. 

E~tc;s funciones ejercitan su.'; actividades 
en uu ambiente üC' pasiones políticas. hieren 
muc:hos intereses y rechazan muchas peti
cionoes y "irv-en iueales que mucbas veces es
tán <,n pugna con la opinión a las aspira
cioll.C'':> de llnag'ran parte dC' sus conciudada
nos. 

Si no se exigieran todos __ tos roequisitos, 
si no se negara a 'cualquier ciudadano la 
facultad de acusar direc:t.ament.e, no s-e -en
contrarían personas para estos cargos, 'por
qu-e estarían 'constantem~mte envudtos en 
sinnúmeros de procesos. 

.El proc€dimiento para hacer efectiva la 
responsabilidad ,civil proveniente de sus ac
tos funcionales, es completamente div-erso. 
Cualquiera persona del pueblo pued-epre
s-eutarse ante el Honorable SMado para ha
cerla efeetiya en la forma fácil y exp€dita 
determina da -en el articulo 42 de la Consti
tución, 

No creo que los trámites -establecidos pa
ra la persecución de la responsabilidadcri
minal, as-egnre la impunidad del delincuen
te. 

Ilo que se asegupra es la respetabilidad 
del cargo, la serieda(l de las funciones, cier
ta tranquilidad so,(lial, cierto ambiente para 
que .nO vivamos en 'continuas acusaciones y 
quer-ellasque r-edundan en perjuicio del 
bien·Pl1blico. y en despl:estigio del pa.ís. 

Por eso, mi desa'cuerdo es fundamental 

cn:mdo la Comisión dico(' qne la a.ensación ha 
te¡1ido su origen en la Cám,lra de Dipu
tado''. El) la Cámara de DinutadC>';. jl'l'l rli
camenit' hablaml.o, no ha tenido origi'll la 
aeusCl(·i6n; materialmente si la rN111ieren 
dif'z Diputados, la aprueban o ln~" (le la 
Cámc:1c':1 n~snla no son, a mi juicio. sino trá
mÍt{'(-; ]'l-epHl'atorios. ~o por el heellO (le (Iue 
JI"! Cii12ara de Di¡w.iador' óleoja o acepto(' la 
acpsación quieTe decir que ella sea judie'al
men te juez ~~ parte al llli~"1no ¡iempa. ¿ En 
ql:é parle de nuestra logislación o de ]ll'oce
dim;e;lto cn(:on tramos ('.,,;te caso el-e que el 
jl¡C':, (¡LH' ha clietaminatlo una sentencia man
c~r tre~ l'eprersentante6, no Cligo a formali
zar, sino simplem-ente a sostenerla ~ En nin
i-c,l];a. rn juez debe ser imparciaL dicta su 
fallo. permite los recnl'~O~ leg'ales, p.cl'O no 
se ef'l1Y1c'rte ne acnriadol'. Si tal cosa oeu
rries". nos preguntaríamos i con qué im
parcialidad ha procedido -e"te juez? ¿ Qué 
ell'mento esencial de seguridad social hay 
para la "ida, ,para la honra, para la liber
tad? Xing'uno, absolutamente ninguno. 

En se-guida, 'ereo qU(' el procedimiento 
qn-e lógicament.e debe seguirse en este ca-
60 es éste. El Honorable Senado, una vez 
conocidos los antecedentes ~" oído el inlor
mE' de la Comisión corresponuiente, deb€ se
ñalar día y hora para que concurra la Co
misión de la Cámara dE' Diputados y €l 
acusado 'para conocer del proceso ~" si a esa 
audiencia - podríamos llamarla así em
pleando el lenguaje d€ los tribnnales- no 
coneurriere el aeusador, lisa y llanam€nte, 
dar cuenta de que el Senado no puede cum
plireon la obligación que le concierne. por
qu-e no concurrió la representación de la 
Cámara d-e Diputados y será ésta la que eche 
sobre sí la responsabilidad dE' HO hab€r 
cmmplido t';u deber enviando sus represen
tantE'S a formular la acusación en los t{>rmi
nos que la Constitución d-etermina. 

X aturalllleute que esto se presta a con
fusiones, y da un carácter complejo al asun· 
to, aquello de que diga la Constitución que 
la Cámara aceptará la acusación, porqu€ 
examinando,el conjunto de lag d.i6p06iciones, 
contemplando. el aspecto. constitucional, te
nemos 'que llegar a la aonclusión de qne el 
concepto no ha sido feliz, que no ha debido 



316 .cAMARA DE SE8ADORES 

decirse "Aceptará". S11l0 "Resolyerá forma
lizar ]a acusación". 

POI' otra parte. es llecesÍlrio reCOnOe91' 
también que existe un yacío tanto en la 
COl1stituci{m ('omo ,'ll el Hr'.!tlnlllt'lltO dd Se
nado. que proviene ele que debían haber~e 
pl1el:lto en {'l caso Lle l¡ne la Comisión de la 
Cámara de Diputado., 110 t'ie presentará al 
Senado, no fOl'malizarú la acnsacióll. ~- Pll 

este caso debió hHb,'l'~e (Echo: "O sigue ".,1 
Senado la acnsacióll,in I'"te trámite, o se 
da por terminada". 

No e:,; posible re fOl'mar la Constitución. 
y má¡,; fácil sería lllodifú:ar nnestro Regla
mento; pero, lo la l1loclificaeión tendría .el al
cance de resolver e¡sta dificultad constitu
cional? Todos sabemos lo que es un Regla
mento. ¿ Podemos llosotro,.; por sí solos sal
var esta dificultad y fijar un procedimiento 
ddinitivo? A mi juicio, hay conveniencia 
se pronuneie sobre 1>1 materia y acoja cual
quiera de las tesis planteadas. 

Felizmente, ya la cnestióniJa desapare
cido para nosotros', tratándose de esta acu
sación, porque el día de ayer se ha forma
lizado por los tr2S represputantes dE' la Cá
mal' ade Diputados; p-e1'o sirmpre ,(Jueda en 
pie la alta ellestión del principio constitu
cional. que, a mi juicio, el día menos pensa
do Y\1el ve a presentarse. 

En Chile, desgraciadamente, nunca hemos 
tenido una acusación llevada a término. I~a 
del 2\1inisterio Vicuña, que alcanzó a man
darse a la Corte Suprema, no se tramitó por
que vino la ley de amnistía. 

El argumento que \'S{, hace para sostener 
que el Honorable Senado debe seguir ade
lante la acusación sin la concurreucia de los 
r.eprp;;rntantes de la Honorable Cámara de 
Diputados. y que consiste en qne no es po
siblp. que un hombre a quien se ha aeusado. 
110 obtenga ninguna sentencia definitiva, 
condenatoria o absolutoria, no es aceptable, 
a mi juicio. 

Le do.v a esto mas bien el carácter de sen
timental, porque un hombre acusado de un 
delito de cualquiera especie en el desempe
ño de sus altas funciones de Ministro de 
Estado co no sin condena ante la opinión 
pública sana de un país, tendrá el prestigio 
de sus actos personales. Y, si una sentencia 
injusta lo condena, no lo afectará, porque 
se apreciará que dicha condena ti.ene más 

bien el carácter de un fallo político que de 
otra cosa. 

En cnanto al otro Ínconwniente apunta
do por el honorable seror .:\Iaza en I';csión 
alltl'rior. relativa a la suspensión el,; ~1inis

tro. ha "ido desyirtuado por el honorable se
úor Sil va Cort08. en su inf'Ül'me de minoría, 
al rt'eordar la disposición constituc-ional que 
,'stablece que si (\1 Honorable Senado no se 
¡¡rOllUllCia dentro dd plazo de treinta días, 
\j ncc1ará sin efecto la suspen¡sión. 

En resumen. yo he querido formular es
ta,.; l)]yyrs observaciones que se reducen a 
estimar que estoy en desacuerdo con el in
rorme de mayoría, al considerar que la Cá
mara de Diputados e¡s simplemente parte 
acus~\dOJ'a y que la formalización de la acu
sacióll verbal o por escrito, es trámite in
dispensable para que el Honorable Senado 
conozca de ella. 

y u81\'0 a pedir excusas al Honorable Se
nado por todo el ti-empo que lo hE' hecho 
perder y dejo la palabra, s€ñor Presid€nte. 

El señor Maza.- En /Sesión anterior ha
blé extensamente sobre esta materia y no 
quiero a hora repetirme. 
~o sé de donde deduce el honorable se

ñor Valencia que .el informe de la Comisión 
de mayoría que leyó el señor Secretario ma
nifiestE' o dé a elltender que a la Cámara 
ele Diputados \Se la atribuya algún 11ape1 d~ 
juez en las acusaciones. Me parec€ que no 
hay duda ele qne la Cámara de Diputados 
no tiene otra núsión que acusa •. Es cierto 
que 10 Diputados prest'ntan un proyecto de 
aC1\sación; 11ero ese proyecto, aprobado por 
la Cámara dE' Diputados, pasa a spr la acu
sación mi:smil. de que debe conocer el Sena
do _ Por eRO la atribución primera del artícu
lo 42 de la Constitución. dice que t's atri
bución exclusiva del Senado: "Conocer de 
las acusaciones que la Cámara de Diputados 
(,11ta blc con arreglo al artículo 39". 

Por otra parte. según el artículo 9 del 
Reglamento del Senado, agrega que: "las 
Comisiones de la Cámara de Diputados que 
asistieren al Senado a sostener proyectos ele 
ley, o a formalizar y proseguir acusacio
nes, tomarán asiento entre los Senadores y 
se someterán, en todo lo que les fuere apli
cables, a las prescripciones de este Reglamen
to" . 

La Comisión de tres Diputados que de-
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signa la Cámara, representan, pues, al acu
sador y, como dice el informe de mayoría, 
no puede atribuírse a la expresión "forma¡
]izar y proseguir'·, el alcance de que esa 
Comisión deba por su parte hacer una acu
sación especial fuera üe la aprobada por 
la Cámara misma. 

El informe de minoría del honorable se
ñor Silva Cortés, contradice opiniones que 
yertí aIü{'riormente, ;. recuerda que hay un 
inciso final en el artíeulo 39 de la C011sti
tueión que ~eñala un plazo de 30 días dp8-
pués del eual, sí el Senado no se pronun
ciare, el }Iinistro suspendido, puede volver 
al desempeño de sus funciones. 

Yo ere'o, q ne precisamente, al señalar pt:ie 
plazo de 30 días, la Constitución ha querido 
dar al Senado nn plazo para fallar. Si el 
Senado no cumple con su deber de juez "n 
ese plazo de 30 días, el 2\linistro acusado 
puede volver a su cargo. Por lo t!'luto, ese 
deber de juez que el Senado debe cnmplir 
dentro de un término preciso, no puede 
quedar expuesto a ser burlado por la negl i
gencia de la Comisión de los Diputados. 

Por otra parte, refiriéndonl€ siempre al 
informe de minoría, las acusaciones no de
ben contemplarse sólo en el aspecto político 
que tengan, sino también en el aspecto mo
ral y de la sanción pública. 

Imaginemos, por ejemplo, (IUC la Cámara 
acuse a un }íinistro por un delito grave, 
no sólo. por razones políticas. Si se acepta 
que la Comisión de Diputados debe forma
lizar la acusación previamente y por escri
to, podrían transcurrir los 30 días sin que 
la acusación se formalizara en esa forma -;.' 
sin que el Senado hubiera podido comenzar 
a conocer de ella. ¡, Es pOSIble que la Cons
titución haya querido establecer que aqUel 
)Iinistro acut:iado, por ejemplo, de alta trai
ción, pueda volver a desempeñar sus fun
ciones? ¿Es posible que por negligencia o, 
en un caso remoto, por complicidad de la 
Comisión de tres Diputados, pudiera impe
dirse a esta alta Corporación que dictara 
su fallo? 

E/'iÍo es absurdo :r no puede ser esa la 
buena interpretación el" la ley fundamental. 

Por el contrario, laCol1stituciónha que
rido que las acusaciones se tramiten y fa
llen dentro de plazos que ella misma deter
mina. Así, el artículo 39 señala a la Cáma
ra un plazo de 10 días para que acepte o 

recha ce la acusaClOn, y el mismo artículo, 
en su inciso final, al indicar el término de 
30 días. pone un límite para que el Senado 
falle. 

Ahora bien, si tanto la Cámara como el 
Senado tienen plazos determinados ¿ es po
sible que la Comisión de tr€s Diputad06, 
que es el mandatario, el representante, el 
abogado de la Cámara acusadora, goce de 
un plazo ilimitado, o mejor dicho, no tenga 
plazo alguno para que cumpla su cometido? 

I~sto es inaceptable y lo es porque esa Co
misión no tiene en realidad otra misión que 
la de sostener la discusión en el Senado, 
tal como fué formulada por la Cámara y no 
1<1 ele hacer una formalización previa y por 
escrito. 

IJl~ist(), pues. en las opiniones que vertí 
"11 la sesión anterior, que el informe de 
mayoría ha aceptado en todas sus partes. 

X o está demás que recuerde nuevamente 
tlue en la época en que se dictó el Regla
mento del Senado, se interpretó fielmente 
la Constitución, porque se dejó establecido 
que una vez que llegara a la Mesa del Se
naelo el oficio de la Cámara de Diputados, 
relativo a nna acusación, inmediatamente 
debía procederse a la designación de una 
('omisión especial el e cinco Senadores para 
dictaminar, en el plazo de cinco días, si la 
1cusación es aceptable 'Ü no. El mismo Re
glamento contempló las medidas necesarias 
para que el Senado pudiera resolver dentro 
del plazo 'de treinta días qUie señala la Cons
titución. 

La Comisión Redactora del Reglamento y 
el Senado mismo, al aprobar el proyecto de 
la Comisión. no pensó seguir en lo que pu
aiera idearse este trámite previo de 1ma for
malización por parte de la Comisión de Di
putados, sino que creyó que int-erpretaba 
exactamente el espíritu y aun la letra de la 
Constitución, al señalar la ley procesal den
tro elrl procedimiento del Senado-por la 
cual debían regirse las acusaciones, toman
do {·omo punto de partida la recepción del 
:lficio que le mandaba la Cámara de Dipu~~ 

, dos. que es la verdadera acusación. 
Aunqu€. como decía el honorable señor 

Valencia, el caso práctico no tiene hoy im
portancia porque la Comisión de Diputados 
envió una nota que llama de "formaliza
ción ", e~ conveniente que el Senad'Ü resuel-
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va de una manera definitiva este asunto. 
Por eso, votaré favorablemente el informe 
de mayoría, en la inteligenca de qu.e la situa
.ción queda resuelta para el caso actual y 
para los posteriores, es decir, que llegada 
la acusación de la Cámara de Diputados, el 
:Senado comenzará a cumplir los trámites que 
señalan su Reglamento .Y la Comisión de la 
Cámara de Diputados no tendrá otros dere
chos que los que el Reglamento contempla: 
venir al Senado a contestar las observacio
nes que haga el acusado, con 11lteVOS ante
cedentes, pero sin poder variar el funda
mento mismo de la cuestión, cual es la acu
sación, en los términos que la Honorable Cá
mara de Diputados la ha formulado. 

El señor Silva Cortés.-poco puedo decir 
en cinco minutos que faltan para el tér
mino de la sesión, en defensa del informe 
de minoría. 

IJa principal cuestión es la de la Comi
sióri ele tres Diputados que deben formali
zar y proseguir la acusación. 

Ko puede esa Comisión entablar o deducir 
acusa~ión ni al-egar otros drlitos o abusos 
de poder que los expresados en el acuer
do de la Cámara. 

'!\ o nace esa Comisión de Leyes ni de Re-
glamentos. 

Está ordenado por la Oonstitución que se 
le nombre para formalizar y proseguir. 

Ese precepto debe producir algún efecto. 
NU¡llca debe interpretarse para que una 01'

drn legal no produzca efecto alguno. 
Bl señor Marambio .-Precisamente, en es

to et;tá la controversia. Su Señoría dice 
que es indispensable que la Comisión I'enga 
a formalizar la acusación; .Y si no viniera, 
siguiendo la interpretación ue Su Señoría, 
el Senado no podría dar un paso más ade
lante v así p1\ede pasar un mes y más sin 
ql!(, el· Senado pueda resolvrr la acusación. 

El s"ñ 01' Silva Cortés. -Drseaba llegar a 
la cuestión indicada por Su Señoría. 

En yeruad, faltan en la Constitución, en 

Leyes y Reglamentos algunas reglas que 
complementan en esa m:ateria la Constitu
ción Política, pero, aunque no E'xistan, de
bemos cumplir 10 que en el tenor literal es 
claro. 

La Cámara que acusa, -es un cUE'rpo o 
asamblea política, soberana para dictar le
yes; pero no es un cuerpo de letrados. Es 
nna Cámara de políticos que representan al 
pueblo. 

Es, pu-es, nat1\ral que para revestir una 
;lcusación de requisitos, para precisarla y 
;oncretarla en el Derecho, se designen co
t1Ji~:iones <1(' Diputados expertos que vayan 
dlite el Tribllnal y prosigan o continúen lo 
lJlle empezó en la Cámara acu.sadora. 

El Senado, que en estos casOs es el más 
Alto Tribunal ele la Hepública, debe, a mi 
juicio, citar a esos Diputados de la Comisión 
y, si no asisten, debe avisarlo a la Cámara 
de Diputados, antes de fallar sobre la 8.CU

~ación . 
Lamento no tener hoy tiempo para decir 

algo sobre io que en otras naciones se hace, 
c'I1 esta elasp de materias. 

El señor Cariola.-Pero el plar-o debe co
menzar a contarse, serlOr Senador, desde el 
momento en fine se haya fornullizado la aCll

~ilción . 
El señor Cabero (Presidente) .-Como ha 

IleO'ado el término de la hora, solicito el 
as:::ltimiento unánimr de mis honorables co
legas pata prorrogar la sesión por ni1 cuar
to de hora. 

El señor Silva Cortés. - Muchos señores 
Senadores tenemos qúe concurrir a la se
siónde 1.a Comis.rón de Hacienda, señor, 
Presidente. 

El señor Cabero (Presidente) .-Como hay 
üiJO~icjón, se levanta la sesión. 

--St~ lnantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


